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BANCO PICHINCHA CA. 
  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

q 
Quito,[_____ 07/12/2012 
Mediante comprobante No.- 

Con Cédula de Identidad: (1712253267 

BARROSO NAVA Y COMPANIA S.A 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inma 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de ca 

   AS AS AO ea 
BARROSO NAVA Y COMPANIA S.A 

, el (la)Sr. (a 

¡consignó en este Banco la cantidad de: 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN E DE CAPITAL de la: 

  

MN LUIS. FERNANDO MUÑOZ GUANOLUISA ) (ita): ANDO | 

  

ilizada hasta que el organismo regulador 

fondos depositados en dicha cuenta. 

da uno de los socios: 

  

2000 USD 
    

    

    

    

  
  

    

              
  

TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0% 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es su 

fecha de apertura de la misma. 

  

anual, la misma que será reconocida 

perior a 30 días, contados a partir de la   

2.000,00 

3 que actualmente se encuentra cumpliendo. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito avi como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado p 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna respon 

no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

ara autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

sabilidad. 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

Atentamente, 

A 

FIRMA AUTÓRIZADA 
AGENCIA 
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NOTARIO 

c/Almagro, 31-Bajo derecha 
TIf.:917001431 Fax:917023857 
mamestanzadHcorreonotarial. org 

mmestanzaQialmagro31.es 
28010 MADRID     
  

  

ESCRITURA DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 
“F 

ANTE MI, MIGUEL MESTANZA ITURMENDI, Notario de 

" esta Capital y de su Ilustre Colegio, ===========-- 

Lennon. 4 --COMPARECE ==> oooooooomno- 

DON SERGIO BARROSO NAVA, mayor de edad, casado, 

=” Empresario y  veciño de MADRID (MADRID), con 

domicilio en Paseo| CASTELLANA, N.”?” 144, y con 
¡ 
! 

D.N.1I./N.1.F. número| 500177826. -==-==-=======-===-=--- 

  

rn INTERVIENE ----======-=-==o-- 

En nombre y  xepresentación, como Consejero 
y, 

Delegado de la dompañía mercantil denominada 
e state 

BARROSO NAVA Y C%A, S.A., con C.I.F, número 
RS rre e mx 

A28297760, domiciliada en MADRID (MADRID), Pare 

CASTELLANA, N.? 144; constituida por tiemho 

Y 
indefinido, mediante escritura otorgada ante Si 

  
Notario de Madrid, Don Alejandro Bérgamo Llabrés,     

214008851



  

en fecha diecinueve de Octubre de mil novecientos 

setenta Y MOS. == rro. --- 

Adaptados sus Estatutos a la vigente Ley de 

Sociedades Anónimas por escritura autorizada ante 

el Notario que fue de Madrid, Don José María 

Sánchez-Ventura y Pascual, en fecha dieciséis de 

Enero de mil novecientos noventa y uno, número 170 

de orden de su protocolo. -- + --- 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo 1049, folio  5S, hoja número  M-20.222, 

inscripción 22%. += --- 

El señor compareciente ha sido reelegido 

Consejero y Consejero Delegado de la Sociedad, con 

todas las facultades que corresponden al Consejo de 

Administración de la Soriedad, excepto las 

indelegables, por plazo de cinco años, por sendos 

acuerdos de la Junta General Universal y de su 

Consejo de Administración de fecha uno de junio de 

dos mil once, elevados a público mediante escritura 

de fecha veintidós de junio de dos mil once, con el 

número 1.264 de orden de mí protocolo. --=========-- 

Copia autorizada de la citada escritura, que me 

exhibe en este acto, causó la inscripción 57* de la 

hoja social. >order. 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

RN 
EOS 
DEL ESTADO 

    
    

      
   

12/2011 

  

Y especialmentef facultado para este 

: ! 
otorgamiento, por acuerdo de la Junta General 

Universal de la Sociefiad, adoptado en su reunión de 
—— J 

fecha uno de octubre de dos mil doce, según me 
; a po 1 FT A a 

acredita con certificación que me entrega y dejo 

unida a esta matriz, expedida por Doña María del 
a 

    

¡ 
Carmen Barroso Naval, con el visto bueno del señor 

a Auca pu 
. 1 > , 

compareciente, en ¡su calidad de Presidente del 
. o atar ra a a 1 

Consejo de Administración, cuyas firmas considero 

    

legítimas por coincidir con las que figuran en los 

archivos de mí Notaría. A 

De conformidad ¡con lo dispuesto en el artículo 

166 del Reglamento | Notarial, yo, el Notario, HAGO 

CONSTAR, que a má juicio, según consta de la 

escritura pública reseñada cuya copia autorizada e 

inscrita tengo a vista, el compareciente se 

encuentra suficientemente facultado para el 

de la sociedad. oro. -- ¿Y 

Yo, el Notario hago constar expresamente que hey   
RA4UO0S8SA2 

  

  
   



  

cumplido con la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, cuyo resultado consta en acta autorizada por 

mí, el día once de enero del dos mil doce, con el 

número 41 de orden de mí protocolo, manifestando no 

haberse modificado el contenido de la misma. ------ 

Le identifico conforme al artículo 23, apartado 

C. de la Ley del Notariado con su documento de 

identidad reseñado. === qn. 

Tiene a mi juicio, conforme interviene, 

capacidad legal y legitimación para formalizar esta 

escritura de MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SOCIALES, y 

al efecto 

  

Que en la representación que interviene eleva a 

público los acuerdos adoptados por la Junta General 

Universal de la compañía mercantil BARROSO NAVA Y 

CIA, S.A., que se contienen en la certificación 

unida a esta matriz, en virtud de los cuales: ----- 

A los efectos de  eftablecer la sociedad 

sucursales en el extranjero, se modifica el 

artículo 4 de los estatutos |sociales, el cual en lo 
nn 

sucesivo tiene la redacción que consta en la 

certificación protocolizada, a la que me remito. -- 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

METAS 
STáDO 

         

SOLICITHD DE INSCRIPCIÓN 

Se solicita la Inscripción de la presente 

escritura y, en su cabo, la inscripción parcial de 

la misma conforme al Artículo 63 del Reglamento del 

Registro Mercantil. -- e 

El comparecienté en la representación que 

interviene, no solicita la presentación de la 

presente escritura por vía telemática, de la que 

expresamente me exinie. rr 

En cumplimiento; de lo dispuesto en el artículo 

82 del vigente Reglamento del Registro Mercantil, 

advierto al comparáciente de la obligatoriedad de 

inscripción de la! presente escritura en dicho 

Registro. Lon SR 

De acuerdo com lo establecido en la Ley 

4 4 Orgánica 15/1999, el compareciente queda informado 

y acepta la incorporarión de sus datos al protocolo 

notarial y a los fickeros automatizados existentes 

en la Notaría, que se conservarán con caráctex 

confidencial, sin perjuicio de las comunicaciones al 
yA 

U 

  

  
 



  

    
   

    

   

    

las Administraciones Públicas que estipula la Ley 

y, en su caso, al Notario e suceda al actual en 

la plaza. Su finalidad es realizar la formalización 

de la presente escritura su facturación y 

seguimiento posterior y las funciones propias de la 

actividad notarial. La identidad y dirección del 

responsable coincide co la del Notario 

autorizante, donde podrá ejercitar sus derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición. --- 

Se hacen las reservas Y advertencias legales, 

incluso las de carácter fiscal. ----o ===. - 

Lee el compareciente sta escritura por su 
t 

elección y con mi consentimiento; enterado de su 

contenido, la otorga y firma. === -- 

Yo, el Notario, conforme a lo dispuesto en el 

  

   

artículo 17 bis de la Ley del Notariado, doy fe de 

la identidad del otorgante, de que a mi juicio 

tienen capacidad y legitimación, de que el 

compareciente, después de [la lectura, han hecho 

constar haber quedado debidamente ¡informado del 

contenido del instrumento, de que el consentimiento 

ha sido libremente prestado y de que el 

otorgamiento se adecua a la| legalidad y la voluntad 
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Des SN AZ3756 
EA 
DIARREA) 
cd TERA DT     

Í 
, 

debidamente informada del otorgante o 

interviniente. ------- ÓN 

Y yo, el Notario, Dor FE del total contenido de este 

instrumento público extendido en cuatro hojas de papel 

exclusivo para documentos notariales, Serie AZ., 

números 3704617, s70sp16, 3704615 y 3704614. ---==-=--- 

FIRMADO Y  RUBRICADO: está la firma del 

compareciente. - SIGNADO, FIRMADO Y  RUBRICADO: 

Miguel Mestanza.- SELLADO. =-=========+= 22 ==--- 
| 
| 
p 

APLICACION ARANCEL prspb. ADICIONAL 3* LEY 8/89 

BASES DE CALCULO: ! 
Sin Cuantía 

ARANCEL APLICABLE: 1, 44 N* 8, 7 

DERECHOS ARANCELARIOS - 

Total Factura: 71,06 € 

Sigue Documentación Unida 
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DOÑA MARIA DEL CARMEN BARROS) NAVA, Secrataría no 

Consejera del Consejo de nistración de "BARROSO 

NAVA Y COMPAÑÍA, S.A.”, domiciliada en Madiríd, Paseo de 

la Castellana, número 144, con húmero de identificación 

físcal A28297760. 

CERTIFICO: 

Reunida la Junta General Universal en Madrid, en el 

domicilio social, el día uno|de octubre de dos mil 

des    doce, con asistencia de los socios que 
a - 

representan la totalidad del capital desembolsado, sin 

haber babido lugar a representación, se adoptaron, por 

unanimidad, losa siguientes | acuerdos todos  sllos 

relativos a propuestas recogidas en el orden del día 

correspondiente, que fue previamente aceptado por todos 

los asistentes: 

1*,- Modificación del artículo 4 de los Estatutos 

Sociales. 

2*,.- Ruegos y preguntas. 

Una vez dabatidos estos puntos, se adoptaron por 

unanimidad los siguientes acue 

PRIMERO.- A las efectos establecer la sociadad 

sucursales en el extranjero, se modifica el artículo 4 

de los estatutos sociales, sl cual en lo sucesivo 

tendrá la siguiente redacción 

*Artíiculo 4.- Su domicilio social queda fijado en 

Madrid, Puseo de la Casteallaná, 144. 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES    
12/2011 

“2    
El Órgano de Adnidfistración podrá trasladar el 

domicilio dantro del aidmo término municipal, así como 

Crear, suprimir o erabiadar sucursales, agencias O 

delegaciones en tarritalio español o extranjero.” 

p 
¡ 

- EM Facultar a Presidente del Consejo de 

Administración Don Shrgio Barroso Nava, para que 

Comparezca ante Notarip y eleve a públicos los acuerdos 

adoptados, otorgando lbs documantos públicos o privados 

necesarios hasta cohseqnir su inscripción en el 

Registro Mercantil. 

- Y habiéndose redactado el acta con los requisitos y 

formalidades previstas en el art. 97 del Reglamento del 

Registro Mercantil, l4 cual fue aprobada al final de la 

reunión, con la firmh del Secretario y el V” B* del 

Presidente todos loa asistentes, expido la presente en 

Madrid, a 1 de octubre de 2012. 

| 
| 

y? p? 

EL P ENTE EL SECRETARIO 

il
         
 



  

  

a 

Y 

ES COPIA EXACTA su q 
concuerda íntegra fielm 
protocolo general corrier 
públicos, con el número indi 
al que remito. Expedida a ins 
Y CIA, £.A., sobre seis fo 

de uso exclusivo para docume 
AZ, números 3756104, 37561 
3756108 y 3756109, el última 
de notas por los registros 
Sello de seguridad número 018 
nueve de Octubre de dos mil d 

FE PÚB; y 
NOTA RA 7 

  

Á 1] 

CIN 
EA 

oe y» 82060815 

  

10 

riginal, con el que 
ente obrante en mi 
te de instrumentos 
cado donde dejo nota y 
tancia de BARROSO NAVA 
lios de papel timbrado 
mtos notariales, serie 
05, 3756106, 3756107, 
p» para la consignación 

y oficinas públicas. 
2060875. En Madrid, El 
oce. DOY FE. 
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12/2011    
El presente folio se incorpora para la consignación 

de notas, por los Registros y oficinas públicas. 

> 

11     
RA4008855 
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REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID      

proceder a su inscripción en el: P* DE La CASTELLANA, 44 

  

28046 MADRID 

2012/ . Sa O o ran 
ES INSCRIPCION: 59 

ASIENTO 4.219 

Entidad: BARROSO NAVA Y COMPAÑIA SA    Madrid, 29 de OCTWBRE de 2.012 

BASE: SIN CUANTIA 

TREINTA Y SIETE CON ONCE CÉNTIMOS 
HERRRAA RAZA, 11 

Aplicada la Reducción de los R.D.L, 6/1999, 6/2000 y 0/q010, y R.D. 1612/201 

De conformidad con los artículos 333 RH y 80 RRM, SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 
informáticos del Registro (artículos 12 y 79 RRM), la hoja registral de la entidad no se halla sujeta 

a cierre registral alguno, n1 en la misma consta extendido asiento relativo a declaración en 
concurso, voluntario o necesario, o disolución, 

A efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se hace constar que los datos personales expresados|en el título iínscribible y los de su 
presentante, han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros informatizados que 
se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. En cuanto resulte compatible 
con la legislación específica del Registro Mercantil, se reconoce a los interesados los derechos 
establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección 
que figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 
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INSCRITA en el Registro Mercantil de la 

Provincia de Madrid, al tomo 3.144 general, 2.441 

de la sección tercera del Libro de Sociedades, 

folio 193, hoja número 22.642, inscripción primera. 

Adaptados sus Estatutos a la vigente Ley de 

Sociedades Anónimas por escritura autorizada ante 

el Notario que fue de Madrid, Don José María 

Sánchez-Ventura y Pascual, en fecha dieciséis de 

Enero de mil novecientos noventa y uno, número 170 

de orden de su protocolo. INSCRITA en el Registro 

Mercantil de Madrid, al tomo 1049, folio 55, hoja 

número M-20.222, inscripción 22%. ----=-=-=---=---- 

El señor compareciente ha sido reelegido 

Consejero Y Presidente del Consejo de 

Administración de la Sociedad por plazo de cinco 

años, por sendos acuerdos de la Junta General 

Universal y de su Consejo de Administración de 

fecha uno de junio de dos mil once, que por la 

presente se eleva a público. -===-====-=oo-o-o----- 

Y especialmente facultado para este acto por 

acuerdo de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de la Sociedad, en reunión simultánea de 

su Consejo de Administración, adoptado en sus 

reuniones de fecha uno de junio de dos mil once, 

  

 



    

  

11/2010 

  

  

     
   

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCU 

según me acredita 

  

'ENTOS NOTARIALES 

  

ficación, que me entrega 

y dejo unida aj|esta matriz, expedida por la 

Secretaria no Cónsejera Poña María del Carmen 

Barroso Nava, on el visto bueno del señor 

compareciente e su calidad de Presidente del 

  

      

Consejo de Administración, 

legítimas por co 

archivos de mí Notaria. 

    

    

   
   

  

De conformid 

166 del Reglamento Notaria 

CONSTAR, que a| mi juicid 

escritura públiga reseñada 

encuentra sufidientemente 

presente otorgamiento como 

de la sociedad. 

Le identifico|«tonforme 

C. de la Ley Notar 

documento de identidad. 

Tiene juicio e 

interviene, la capacidad 

cuyas firmas considero 

ncidir con las que figuran en los 

d con lo dispuesto en el artículo 

Ll, yo, el Notario, HAGO 

, “Según consta de la 

2, el compareciente se 

facultado para el 

representante orgánico 

al artículo 23, apartado 

dado, su reseñado 

l  compareciente, según 

legal necesaria para   

  

 



  

  

  

0000010 

formalizar la presente escritura de cese y 

nombramiento de cargos, y en virtud del mandato 

contenido en la certificación protocolizada, ------ 

A DICE Y OTORGA ===. 

PRIMERO.- Que en la representación que ostenta 

de "BARROSO NAVA Y CIA, S.A.", ELEVA A PUBLICOS los 

acuerdos adoptados por la Junta General 

Extraordinaria y Universal, en reunión simultánea 

de su Consejo de Administración, que constan en la 

certificación unida a esta matriz, dándose aquí por 

íntegramente reproducidos, para evitar repeticiones 

innecesarias, en virtud de los cuales: -=-----=---- 

a) Quedan  —cesados los Consejeros de la 

Sociedad, DON SERGIO BARROSO NAVA, DOÑA MARIA 

EUGENIA DEL REAL RECUERO y DON IGNACIO BARROSO DEL 

REAL, a quienes se les agradecen los servicios 

PIeSstadoS. >= oro --- 

Quedan nombrados nuevos Consejeros de la 

Sociedad por plazo de cinco años, a DON SERGIO 

BARROSO NAVA, DOÑA MARIA EUGENIA DEL REAL RECUERO Y 

DON IGNACIO BARROSO DEL REAL, con las 

circunstancias personales, aceptación de los cargos 

y manifestación de incompatibilidades que constan 

en la certificación unida a esta matriz. ---====--- 

    

 



  

wo PRIUS y 

SA 
      
11/2010 

:X4000   

Cm
 Y e 

C
n
 

DO
 

   

    
        

  

        

  

   

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  

  

b) Queda reelegifla Secretaria no Consejera, por 

plazo de cinco años [a DOÑA IA DEL CARMEN BARROSO 

c) Quedan desidnados Presidente del Consejo de 

NAVA; y Vocales 

RECUERO y DON IGNACIO BARROSO DEL REAL. -=---------- 

Quedan delegadhs en el Presidente del Consejo 

de Administración 

BARROSO NAVA, todas las facultades que corresponden 

al Consejo de Administración y, en especial las 

determinadas en e 17? de los Estatutos 

Sociales, excepto Jas indelegables por Ley. ------- 

Con las circumstancias| personales, aceptación 

z 
de los cargos y manifestación de incompatibilidades 

que constan en 14 certificación unida a esta 

A 

SEGUNDO.- Solicitud de inscripción.- El señor 

compareciente solicita el señor Registrador 

Mercantil la práctica de los asientos 

  

 



  

correspondientes; se solicita expresamente la 

inscripción parcial de la presente escritura en el 

supuesto de invocarse por el calificador defectos 

que afecten a una parte del título y no impidan la 

inscripción del resto del mismo. ----=-====------ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

82 del vigente Reglamento del Registro Mercantil, 

advierto al compareciente de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en dicho 

Registro. oo 

El  compareciente en la representación que 

interviene, no solicita la presentación de la 

presente escritura por vía telemática, de la que 

expresamente me exime. oo ono. --- 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgánica 15/1999, el compareciente queda informado 

y acepta la incorporación de sus datos al protocolo 

notarial y a los ficheros automatizados existentes 

en la Notaría, que se conservarán con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las comunicaciones a 

las Administraciones Públicas que estipula la Ley 

Y, en su caso, al Notario que suceda al actual en 

la plaza. Su finalidad es realizar la formalización 

de la presente escritura, su facturación y
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIAI ES 

  

seguimiento posterior las funciones propias de la 

actividad notarial. Lá identidad y dirección del 

responsable coincidg con la del Notario 

autorizante, donde podrá ejercitar sus derechos de 

acceso, rectificación pe y oposición. --- 

Quedan hechas as Treservas Y advertencias 

legales. === o por---- A 

Lee esta escrituya el compareciente, por sí, y 

[ 

hallándola conforme, [se ratifica y firma conmigo. - 

Doy fe de que| el consentimiento ha sido 

libremente prestado ly de e el otorgamiento se 

adecua a la legalidap 

e conformidad con lo 

y a la voluntad debidamente 

informada del otorgante. 

1 dispuesto en el a 7| bis de la Ley del 

Notariado, el presente, documento goza de fe pública 

y su contenido se preskme veraz e íntegro. -----=-- 

Y yo el Notario DOY FE [del total contenido de 

este instrumento público, extendido en cuatro 

folios de uso exclusivo para documentos notariales, 

Serie 9Y., números 81872175, 8187274, 8187273 y 

7] 

  

b 
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Sndrós Acoso 

  

B18B7T2 72. ooo 

FIRMADO Y  RUBRICADO: está la firma del 

compareciente.- SIGNADO, FIRMADO Y  —RUBRICADO: 

Miguel Mestanza.- SELLADO. --=--=-=-====or oro - 

APLICACION ARANCEL DISPO. ADICIONAL 3* LEY 8/89 

BASES DE CALCULO: 

Sin Cuantía 

ARANCEL APLICABLE: 1, 4, 5, 7 y N" 8 

DERECHOS ARANCELARIOS - 

Total Factura: 69,90€ 

Sigue Documentación Unida 

  

 



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  

  

11/2010 

  

    
Dña. Maria del Carmen Barrosf Nava, Secretaia no Consejara del Consejo de 

Administración de la mercantil BARROSD NAVA Y CÍA, S.A., domiciliada en Madrid, Pseo. de 

la Castellana, n” 144, 1?, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, a! Tomo 10439, Folio 55, 

Hoja M-20222, tiene CIF n* A-28297769 

CERTIFICA 

Que según resulta del Acta gorrespondiente esta sociedad celebró Junta General 

Extraordinaria y Universal, cuya lista dp asistentes figura al comienzo de la propia acta, el día 01 

de junio de 2011, en el domicilio socigl, en la que fue debatido el siguiente Orden del dia, que 

fue previamente aceptado par unanirhidad: | 
| 

1) Cese y nombramiento de los mierábros del Consejo de Administración, 

Tras deliberar sobre el Order def Día indicado, fueron adoptados por unanimidad, entre 

otros, los siguientes acuerdos:   

    

    

   

   

    

   

  

PRIMERO._ Cesar a los Consejeros de la Sociedad D. Serglo Barroso Nava, Dña. Maria 

Eugenia del Real Recuero y D. Igrlacio Barroso del Real, a quienes se les agradecen los 

servicios prestados. 

Nombrar nuevos Consejeros de la Sociedad ¡por plazo de cinco años a: 

-D. Sergio Barroso Nava, mayor de edad, casado, de nacionalidad española, con 

domicilio en sl Pseo, de la Castellaria, n* 144 de Madrid, con DN! n* 50017782-3   
yor de edad, casada, de nacionalidad 

, D de Madrid, con ONt n* 50538879-G 

-Dña. María Eugenia del Real Recuero, 

españala, con domicillo en la c/ Castanueces, n* 1   
-D. Ignacia Barroso del Realanayor de edad, casada, de nacionalidad española, con 

domicilio en la c/ Cascanueces, n* 14 Ye Madrid, DO con DNI n* 51065717-J 

y 
Dichos señores, presentes en Ñ Junta, aceptaron el nombramiento manifestando no 

7 hallarse incursos en ninguna causa de incompatibilidad o prohibición legal y determinadamente 

. las contenidas en la Ley 05/2006 y en la Ley 14/95|de la Comunidad de Madrid. 

Que reunido el Consejo de Administración a continuación de la celebración de la Junta y, 

( estando presentes la totalidad de los Consejeros de fa Sociedad, adoptaron por unanirnidad los 

siguientes ACUERDOS 

PRIMERO._ Reelegir Secretaria no Consejera, por plazo de cinco años a Dña. María del 

Carmen Barroso Nava, mayor de edad, soltera, de nacionalidad española, con domicilio en el 

Psea, de la Castellana, n* 144 de Madrid, con DN] n? 1818474-A,   
    
  

  

 



  

  

  

  

SEGUNDO._ Designar los siguientes cargos dentro del referido Consejo de 
Administración: 

PRESIDENTE: D. Sergio Barroso Nava 
VOCALES: Dña. María Eugenia del Real Recuero y D. ignacio Barroso del Real. 

TERCERO._ Delegar en el Sr. Presidente del Consejo de Administración, D Sergio 
Barroso Nava, todas las facultades que corresponden al Consejo de Administración y, en 
especial las determinadas en el artículo 17% de los Estatutos Sociales, excepto las indelegables 
por Ley. 

Los nombrados presentes en la Junta y al Consejo de Administración, aceptaron sus 
respectivos cargos y delegación de facultades y manifestaron no estar incursos en ninguna 
causa de incompatibilidad o prohibición legal y determinadamente las contenidas en la Ley 
05/2006 y en la Ley 14/95 de la Comunidad de Madrid. 

CUARTO. _ Facuitar expresamente al 3. Presidente del Consejo de Administración, D. 
Serglo Barroso Nava, para que comparezca y eleve los presentes acuerdos a públicos y 
promueva su inscripción, incluso parcial. 

La lista de asistentes, con sus nombres, apellidos y firma, quedó incorporada al acta de 
la reunión. 

N Dicha acta fue leída a continuación y aprobada por unanimidad por todos los asistentes 
inclusive respecto a la inclusión en el Orden del Día de todo lo acordado, firmando todos de 
conformidad. 

Y PARA QUE CONSTE expido la presente certificación, con el visto bueno del Sr. 
Presidente, en Madrid, a 01 de junio de 2011. 

           
  

ES COPIA EXACTA a su original, < co concuerda íntegra y n el que fielmente obrante en mi 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

       
al que remito. Expedida instancia de EL 
COMPARECIENTE, SEGUN — INTER TENE, sobre seis 

folios de papel timbrado e, uso exclusivo para 
documentos notariales, seri números 8188402, 
8188403, 8188404, 8188405, 8 es306 y 8188407. Sello 

de seguridad número 0171561469. En Madrid, El 
il once. DOY FE. -=---- 

protocolo general corriente instrumentos 
públicos, con el número indicado dónde dejo nota y 

veintisiete de junio de dos 
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Entidad: BARROSO NAVA Y COMPAÑIA SA 

Se hace constar la no inclusión de a/s versona/s nombradaí/s a cue se refiere 
la inscripción practicada en este eaistro en virtud de este documento. en el 
Registro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bís 
del Reglamento del Registro Mercantil 

Madrid, 18 de JULIO de 2.011 

EL REGISTRADOR 

Aplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999 y 6/2000 

BASE: SIN CUANTIA 

TRESCIENTOS CINCUENTA CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

RARA ARGSDO, GO     
De conformidad con los artículos 333 RH y 80 RRM, SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 
informáticos del Registro (artículos 12 y 79 RRM), la hoja registral de la entidad no se halla sujeta 
a cierre registral alguno, ni en la misma |consta extendido asiento relativo a declaración en 
concurso, voluntario o necesario, o disolución. 

A efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal, se hace constar que los datos personales expresados en el título inscribible y los de su 
presentante, han sido incorporados a los librds de este Registro y a los ficheros informatizados que 

se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. En cuanto resulte compatible 

con la legislación específica del Registro icantíl, se reconoce a los interesados los derechos 
establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección 

que figura en el encabezamiento de la factura| adjunta. 
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fotocopia del documento 

Colegio Notarial, y los seis 

   

En Madrid, a diez de octubre de dos mil doce. 

¡o del Mus 
TANZA ITURMENDI, Notario -o 

que antecede es idéntico al original que tengo a la vista 

anteriores correlativos ascendentes. 
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  APOSTIULLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

4, Pass: España 
, Coum y/Pays 

pao 

  

   - 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado po: 
has been signed by 
a été signé par 

   
3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity ot 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the sea! / stamp of 
est revétu du scegu / timbre de 

  

  

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6. el día 0 6 NOV. 2012 
atíá the / le 

r por el Decano del Coteglo Notarial de Madrid 
y par 

8.bajo el número 100369 
N*/ sous mn? 

9 Selloftimbre: 10,Firma: 
Saal / stamp: Signature: Signature: 
Sceau / timbre:   
  

    
o SA , 

Doña Eloisa López-Monís Gallego 

Firma delegada del Decano 
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N / Ea 

P 9 de la Casialiana, 12 

TACION DE ESTATUTOS . ===" 

NUMERO CIENTO SETENTA. Y A 

| 
EN MADRID, a dieciseis de Enero de mil novecientos 

noventa y UNO. --—-“———“—“==== IES A 

[ 
? 

ANTE MI, JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA Y PASCUAL, No- 

tario de esta Capital y de [su Ilustre Colegio, --=------ 

| 

COMPARECEN 

DON SERGIO BARROSO NAVA, mayor de edad, Industrial, 

casado, vecino de Madrid,| con domicilio a efectos de 

notificaciones en la calle Panamá, número 4. Con Docu- 

| 
| 

mento Nacional de cenas número 50.017. 

Y DOÑA MARIA DEL CARMEN BARROSO NAVA 

  

edad,, soltera, funcionaria, vecina de Madrid, con do- 

micilio en la calle Zazudar, número 6, con Documento 

Nacional de Identidad número 1.816.474.-—-===========-- 

í era 

] |
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La segunda en su propio nombre y derecho y el pri- 

mero en nombre y representación de la compañia mercan- 

til denominada "BARROSO NAVA Y COMPAÑIA, S.A.”, domi- 

ciliada en Madrid, calle Panamá, núemro 4; constituida 

por tiempo indefinido mediante escritura otogada en 

Madrid, el diecinueve de Octubre de mil novecientos 

setenta y dos, ante el que fue su Notario Don Alejan- 

dro Bérgamo Llabrés.-———————— === === 

Inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia 

de Madrid, al tomo 3.144 general, 1.441 de la sección 

3* del Libro de Sociedades, folio 193, hoja número 

22.642, inscripción 14, o -- 

Con Cédula de Identificación Fiscal: A/28-297760.-- 

Especialmente facultado para el presente otorga- 

miento, por acuerdo de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de la Sociedad, en reunión celebrada el 

dia 8 de Enero de 1991, según me acredita con certifi- 

cación, que me entrega y dejo unida a esta matriz, ex- 

pedida por el compareciente, como Administrador Unico 

de la Sociedad, cuya firma conozco y legitimo.---"---=--
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vienen, la capacidad legal necesaria para formalizar 

Po, : 
la presente escritura de cese y nombramiento de cargos 

y adaptacion de Estatutos, y al efecto, --------- Por. 

DICEN Y OTORGAN 

y 

PRIMERO.- Don Sergio MN Nava, en cumplimiento 

del mandato contenido en la ¡certificación protecoliza- 

da, eleva a publicos los acuerdos adoptados por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionis- 
j 

tas de la sociedad "BARROSO NAVA Y COMPAÑIA, S.A. 

celebrada con fecha 8 de Enero de 1991, que do. en 

la certificación protocolizada, en razon de Mos cua- 

KE 

- Se sustituye el organo de administración de la 

sociedad, lievada a cabo por un Consejo de Administra- 

ción, encomendándosela a n Administrador Unico, y a 

tal efecto quedan cesados los actuales miembros del
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Consejo de Administración, Don Sergio Barroso Nava, 

Presidente y Consejero Delegado, Doña Maria del Carmen 

Barroso Nava, Secretario, y Don Tomás Barroso Diaz, 

Vocal, y se nombra Administrador Unico a DON SERGIO 

BARROSO NAVA, de la identidad que figura en la certi- 

ficación, quien presente en el acto aceptó el cargo y 

aseguró no hallarse incurso en ninguna incompatibili- 

dad Legal. A 

- Y, en cumplimiento de lo establecido en la Dispo- 

sición Transitoria Tercera del Real Decreto Legislati- 

vo 1564/1989, de 22 de Diciembre, por el que se aprue- 

ba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anóni- 

mas, quedan modifícados en su totalidad los Estatutos 

Sociales, que quedan redactados de la forma que cons- 

tan en la certificación unida, a la que se remite.---- 

SEGUNDO.- Doña Maria del Carmen Barroso Nava, se da 

por notificada de su cese como Secretario del Consejo 
O AAA A 

de Administración de la Sociedad, prestando a ello su 

CoNo A A A 

1. . . . y - co, r : . . A 

Se' solicitan lás exenciones fiscales procedentes al 
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Andrés 1 / 
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CLASE 8a ] —LINCO PESE 
mamar    

de Sociedades Anónimas.----- _ A Peon. 

7 ; 

Quedan hechas las nes legales, y especial- 

i 

mente, en cumplimiento de lp dispuesto en el articulo 

j 

82 del vigente Reglamento del Registro Mercantil, ad- 
F 

7 

| | 
vierto al compareciente de|ta obligatoriedad de ins- 

; | i 

cripción de la presente escritura en dicho ¡Registo.--- 

Leen esta escritura los comparecientes, por sí, y 
i 
t 

! 

hallándoia conforme, se ratifican y firman |[conmigo.-=-- 
. 

| | 
Y yo el Notario DOY FE de conocer a lps compare- 

cientes, y del total contenido de este instrumento pú- 

blico, extendido en tres folios de clase ogtava, Serie 

OT, numeros 2165759, 2165760, y el del presente.- 

Aplicación Zine: 

  

  

Están las firmas rubric das de los comparecientes.- 

Signado y firmado José Marie Sanchez-Ventura y Pascual 

e 2 A A AA 

Rubricado y seliado.------ 

DOCUMENTO UNIDO 

¿NS FE 
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| 

Identidad número 50.017,782,| Administrador Unico de la   
compañia mercantil "BARROSO NAVA Y COMPAÑTA, S.A." do- 

miciliada en Madrid, Panamá, 4, con número de identi- 

ficación fiscal A-28-297760, í 

CERTIFICO: í 

Reunida la Junta General Extraordinaria y Universal 

en el domicilio social de Madrid, el día 8 de Enero de .. 

1991, con asistencia de todos los socios que| represen- 

tan la totalidad del capital social, sin haber habido 

lugar a representacion, asi como de los IN Don 

Don Sergio Barroso Nava, Presidente y consejero Dele- 

gado, Doña Maria del Carmen Barroso Nava, Secretario, 

y Don Tomás Barroso Diaz, Vocal, se adoptaron, por 

unanimidad, los siguientes acuerdos, todos éllos rela- 

tivos a propuestas recogidas en el orden del dia co- 

rrespondiente, que fue previamente aceptado por todos 

los asistentes: 

32.- Sustituir el actual organo de administración, 

llevada a cabo por un Consejo de Administración, enco- 

mendándosela a un Administrador Unico, cesando a los 

actuales Consejeros «Don Sergio Barroso Nava, Presiden- 
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te y Consejero Delegado, Doña Maria del Carmen Barroso 

Nava, Secretario, y Don Tomás Barroso Diaz, Vocal, a 

quienes se agradecen los servicios prestados. 

2%.- Nombrar Administrador Unico de la compañia, 

por plazo de cinco años, a DON SERGIO BARROSO NAVA, 

nacido el 7 de Octubre de 1948, de nacionalidad espa- 

ñola, Industrial, casado con Doña Maria Eugenia del 

Real Recuero, vecino de Madrid, con domicilio en la 

calle Eladio Lopez Vilches, número 4, provisto de Do- 

cumento Nacional de Identidad e Identificación Fiscal 

número 50017782-G, quien presente en la Junta acepta 

el nombramiento, manifestando no estar incurso en nin- 

gún tipo de incompatibilidad legal, en especial las 

establecidas en las Leyes 25/83, de 26 de Diciembre y 

7/84, de 14 de Marzo. 

3?2.- Para dar cumplimiento a lo establecido en la 

Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto Le- 

gislativo 1564/1989, de 22 de Diciembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades 

Anónimas, se modifican los Estatutos Sociales que que- 

dan redactados de la siguiente manera: 

ESTATUTOS POR LOS QUE SE HA DE REGIR LA MERCANTIL 

DENOMINADA "BARROSO NAVA Y COMPAÑIA, S.A... -—--—-—===--- 

CAPITULO 1 

DENOMINACION, OBJETO, DURACION Y DOMICILIO
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410 
DEL ESTADO | 

  

      

  

Articulo 1%.- Esta Sociedad se denomina "BARROSO * 

NAVA Y COMPAÑIA, S.A.", y se regirá por log$ presentes 

Estatutos y por las demás disposiciones legales que le 

sean aplicables. -—————““““—— TT 

Artículo 2*.- Constituye su Objeto: =—=======-- no 

La construcción de toda clase de obras para¡el Es-— 
j 

tado, Comunidades autónomas, Diputaciones, Ayuntamien- 
i 
i 

¿ 

alquier clase, Corporacio- tos, Entidades Locales de c 

nes, Organismos autonomos o paraestatales y, cuales- 
| 

quiera Centros, oficinas o dependencias de ellas, así 

como Sociedades públicas o privadas, incluso! particu- 

lares, por medio de contratación o adjudicación libre, 

concursos, subastas, concursos-subastas y riditaciones 

en general, sean públicas o privadas, administración o 

en otra forma cualquiera.-- nn Poe oo-- 

La explotación de toda clase de canteras, talleres 

y actividades relacionadas ' on el ramo de lajconstruc- 

ción, tales como pintura, calefacción y refrigeración, 

sonorización, aislamiento, electricidad, cerrajeria, 

fontanería, jardinería, etc., siendo esta enumeración 

no limitativa, sino meramente enunciativa; la realiza- 
, 

ción y fabricación de cuantos elementos complementa- 

rios sea necesarios para lá total habilitación de in- 

muebles; la compraventa ae madera y materiales de 

construcción y la fabricación de ebanistería.--------- 
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La adquisición, urbanización, parcelación, arrenda- 

miento, venta, aprovechamiento de cualquier forma y 

explotación de toda clse de fincas rústicas y urbanas, 

edificios, solares, terrenos y toda clase de inmue- 

bles, incluso los destinados a usos industriales o a 

espectáculos públicos; la financiación y construcción 

directa de los mismos. -————"—"“"——“——==-=-=- Poo 

Estudios, seguimiento y control, en el aspecto eco- 

nómico y de plazo de ejecución, de obras, proyectos y 

empresas en el ámbito de la construción y de la indus- 

tria, asi como realizar todo tipo de cálculos de ci- 

mentaciones, estructuras y demás referentes a la cons- 

Er A e A A A 

La elaboración y redacción de estudios, proyectos y 

presupuestos de mobiliario y decoración o su revisión 

o dictamen, así como la realización de toda clase de 

trabajos y obras de decoración. -—-=———— +. o === 

En cualguier caso, la Sociedad en el desarrollo de 

sus actividades habrá de valerse de técnicos titulados 

cuando asi lo exijan las disposiciones legales.--===-- 

Las actividades enumeradas podrán también ser 

desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, 

de modo indirecto, mediante la participación en otras 

sociedades con objeto análago. ===“ —--=- 

Quedan excluidas todas aquellas actividades para 

cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que 

no queden cumplidos por esta Sociedad. -=--=—"=-==—=-====-=- 

Artículo 3*.- Su duración es indefinida y dió co- 

mienzo a sus operaciones el día de la firma de la es- 
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a critura de constitución. Si la Ley exigiere para el. 

y.
 inicio de alguna de las operaciones enumeradas en el 

> a [ 

/ 
artículo anterior la obtención de licencia administfa- 

Vo / 
É 

o tiva, la inscripción en un registro público, o cual- 
/ 

quier otro requisito, no podrá la sociedad iniciar la 
i 

citada actividad especifica hasta que el requisito 

  

exigido quede cumplido conforme a la Ley =oc=m e 

Artículo 4*.- Su domicilio social queda fijado en 

Madrid, calle Panamá, número 4,--=----------"--—-- L =——-- 
do 

Podrá el Organo de Administración de la Sociedad 

establecer, suprimir o trasladar cuantas sucursales, 

agencias o delegaciones tenga por conveniente; y va- 

riar la sede social dentro de la población de sh domi- 

CA A ke 

CAPITULO 11 

CAPITAL SOCIAL - ACCIONES 

Artículo 5%.- El capital social está fija'en la 

A o cantidad de DOCE MILLONES DE PESETAS. ===" "=——--====-- 

_ Está representado por doce mil acciones, de mil pe- 

e setas de valor nominal, cada una, numeradas correlati- 

> vamente del uno al doce mil, ambos inclusives, al por- 

tador, que están totalmente suscritas y desembolsa- 

Articulo 6%.- Las acciones están representadas por 

medio de titulos que podrán incorporar una o más ac- 
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ciones de la misma serie, estarán numeradas correlati- 

vamente, se extenderán en libros talonarios, conten- 

drán como minimo las menciones exigidas por la Ley e 

irán firmadas por un Administrador, cuya firma podrá 

figurar impresa mediante reproducción mecánica, cum- 

pliéndose lo dispuesto en la Ley. El accionista tendrá 

derecho a recibir los títulos que le correspondan li- 

bres de gastos. ————_———— A A RÉ 

Las acciones podrán representarse por medio de ano- 

taciones en cuenta, si asi lo acordase la Junta Gene- 

ral cumpliendo lo requisitos exigidos en la Ley de So- 

ciedades Anónimas y en la normativa reguladora del 

Mercado de Valores. La llevanza del registro contable 

de dichas acciones corresponderá a la Sociedad o Agen- 

cia de Valores que libremente designe la Sociedad, 

salvo que éstas sean objeto de negociación en Bolsa, 

en cuyo caso se aplicará la normativa vigente. ---=---=- 

El cambio de régimen de representación exigirá por 

parte de la Sociedad la anulación de los titulos y la 

inscripción de las acciones en el registro contable. 

“La anulación de los títulos deberá publicarse en el 

Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los 

Diarios de mayor circulación de la provincia donde la 

Sociedad tenga su domicilio. Si las acciones preten- 

diesen acceder a negociación en Bolsa de Valores, de- 

berá darse cumplimiento a lo establecido en el número 

5 de la disposición adicional introducida por el artí- 

culo 10 de la Ley de Reforma. -—-“—-—-—-———-“—“—=“=—-=-=---- 

Las acciones son libremente negociables, rigiéndose 

   

 



  

  

  

  

    

> 

Paz t mu. “a 

a 
SA, 

ciones complementarias.---"-=====- a pa- 
i 

Artículo 7*.- En los aúmentos de capital social 

como emisión de nuevas acciones, ordinarias o privile- 

giadas, los antiguos accionistas y los titulares de 

las obligaciones convertibles podrán ejercitar, dentro 

del plazo que a este efecto les conceda la administra- 

ción de la sociedad, que no será, inferior a lun mes 

desde la publicación del anuncio de oferta de suscrip- 
; 

ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, el 
1 

derecho a suscribir en la nueva emisión un número de 
| 

acciones proporcional al valor nominal de las acciones 

que posea o de las que corresponderían a los titulares 

de obligaciones convertibles de ejercitar e 

mento la facultad de conversión. --—-----"-==-=- 

CAPITULO —111 

ORGANOS DE LA SOCIEDAD 

  

JUNTA GENERAL 

Articulo 8*.- Corresponde a los accionistas consti- 

tuídos en Junta General decidir por mayoria en los 

asuntos que sean competencia legal de ésta. -===--=-=--- 

Todos los socios, incluso los disidentes y los que 

no hayan participado en la reunión, quedarán sometidos 

a los acuerdos de la Junta General, sin perjuicio de 

los derechos y acciones que la Ley les reconoce. ------ 
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     Artículo 9*.- Las Juntas Generales de Accionistas 

podrán ser ordinarias o extraordinarias. Es ordinaria 

la que, previa convocatoria, debe reunirse necesaria- 

mente dentro de los seis primeros meses de cada ejer- 

cicio para censurar la gestión social, aprobar, en su 

caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver 

sobre la aplicación del resultado. --===-===-==-==-=-=-- o 

Todas las demás Juntas tendrán el carácter de ex- 

traordinarias y se celebrarán cuando las convoque el 

órgano de administración, siempre que lo estime conve- 

niente a los intereses sociales o cuando lo solicite 

un número de socios titulares, de, al menos, un cinco 

por ciento del capital social, expresando en la soli- 

citud los asuntos a tratar en la Junta, procediendo en 

la forma determinada en la Ley de Sociedades Anónimas. 

No obstante, la Junta General, aunque haya sido 

"convocada con el carácter de ordinaria, podrá también 

deliberar y decidir sobre cualquier asunto de su com- 

petencia que haya sido incluido en la convocatoria y 

previo cumplimiento del artículo 143 de la Ley de So- 

ciedades Anónimas, en su Caso. === 

Artículo 10*.- La convocatoria, tanto para las Jun- 

tas Generales Ordinarias como para las extraordina- 

rias, se realizará mediante anuncio publicado en el 

Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los 

diarios de mayor circulación de la provincia, por lo 

menos quince días antes de la fecha fijada para la ce- 

lebración de la Junta. -—-—-=——————— 

El anuncio expresará la fecha de la reunión en pri- 
4 . 7 . 
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los documentos que han de 

    

        

¿ 

ser sometidos a la aproba- 
e. 

ción de la Junta y los informes técnicos establecidos 

en la Ley. Podrá, asímismo 
4 

hacerse constar la ¡fecha 
s 

en la que, si procediera, se reunirá la Junta en se- 

. ! 
gunda convocatoria. -—-——————— Ao 

Entre la primera y la segunda convocatoria deberá 

mediar, 

Lo dispuesto en este ar 

cuando una disposición lega 

tos para Juntas que traten 

cuyo caso se deberá observa 

blecido. --========o---- A 

Los requisitos estableci 

dos cuando deban ser tomad 

; 
: . Í 

por lo menos un plazo de veinticuatro hbras.-- 

tículo quedará sin¡efecto 
| 

1 exija requisitos distin- 

de asuntos determinados en 

r lo especificamente esta- 

dos en la Ley seránllexigi- 

os acuerdos que afecten a 

diversas clases de acciones conforme al articulo 147 

de la Ley de Sociedades Ani 

voto, o sólo a una parte de 

tes a la misma clase.------- 

Articulo 11*.- Todos los 

que no tienen derecho a vd 

Junta Generales. --—-—--—------=+. 

ónimas, a las acciones sin 

las acciones pertenecien- 

accionistas, incluídos los 

oto, podrán asistir a las 
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Será requisito esencial para asistir que el accio- 

nista tenga inscrita, con un día de antelación, la ti- 

tularidad de las acciones en el libro registro de ac- 

ciones de la Sociedad, mientras éstas sean nominati- a 

vas, o en el correspondiente registro contable si es- , 

e 

tán representadas por medio de anotaciones en cuenta, 

a)
 

e
 

o siendo al portador y estando representadas por títu- 

t
r
 ES ; 

los, con la misma antelación, el accionista haya efec- SM 

tuado su depósito, bien en el domicilio social, en una 

entidad bancaria o Caja de Ahorros o cualquier otra 

que se encargue de la custodia de los títulos.-----“--- 

Podrá asistir a la Junta General los Directores, 

Gerentes, Técnicos y demás personas que tengan interés 

en la buena marcha de los asuntos sociales.-----==-“---- 

Los administradores deberán asistir a las Juntas 

Generales. e e O 7 

Todo accionista que tenga derecho de asistir podrá 

hacerse representar en la Junta General por medio de 

otro persona, aunque ésta no sea accionista, en la 

forma y con los requisitos establecidos en el artículo 

106 de la Ley de Sociedades Anónimas. --"-"——-—--="===—===--- 

Artículo 12*.- La Junta General quedará válidamente 

constituida, en primera convocatoria, cuando los ac- A 

cionistas presentes o representados, posean al menos a 

el veinticinco por ciento del Capital Social con dere- . 

cho a voto. En segunda convocatoria será válida la 

constitución, cualquiera que sea el Capital concurren- 

te a la MÍSMa. === ooo. 

Para que la Junta General ordinaria o extraordina- 

  

 



  

  
  

  

1 / 
. > . * / 

ria, pueda acordar válidamente la emisión de obliga-:' 
! 

¿ 

ciones, el aumento o la disminución del gapital,/ la 
| i j 

transformación, fusión o es isión de la sociedad y; en 

general, cualquier modificación de los Estatutos so- 

ciales, será necesario, en primera convocatoria, la 

concurrrencia de accionistas presentes o representa- 

dos, que posean al menos, el cincuenta por ciento del 

capital suscrito con derecho a voto. En segunda! convo- 

catoria, será suficiente la concurrencia del veinti- 

cinco por ciento de dicho capital, si bien, cuando 

concurran accionistas que representen menos del cin- 
i 

cuenta por ciento del capital suscrito con derecho a 

voto, los acuerdos a que se refiere el presente párra- 
, | 

fo, sólo podrán adoptarse válidamente con el poto fa- 

¡ 

vorable de los dos tercios | del Capital presente o re- 

presentado en la Junta. --—-—---=—=—“—""--"==== == 

Artículo 13*.- Las Juntas Generales se celebrarán 

en la localidad donde la sociedad tenga su domicilio. 

Actuarán como Presidente y Secretario los que la pro- 

pia Junta ACUCTÁe . Tn o 

Sólo se podrá deliberar y votar sobre los asuntos 

incluídos en la convocatoria. -—-—--—---—-—--=-"====="==""==--- 

Corresponde al Presidente dirigir las deliberacio- 

nes, conceder el uso de la palabra y determinar el 

tiempo de duración de las sucesivas intervenciones.--- 

  RPL/IOI5bo   
 



0000924 

e 

2 . a, 

Los acuerdos se tomarán por mayoria de capital pre- “2 

  

sente o representado salvo disposición legal en con- 

trarlio.—oo+o—oo+onooononmao= rn Ur 

En todo lo demás, verificación de asistentes, vota- 

ción y derecho de información del accionista, se esta- 

rá a lo establecido en la Ley. -----"———“—“=====no-.o => 

Artículo 14%*.- De las reuniones de la Junta General 

se extenderá acta en el libro llevado al efecto. El 

acta podrá ser aprobada por la propia Junta General o 

en su defecto, dentro del plazo de quince días por el 

Presidente y dos Interventores, uno en representación 

de la mayoría y otro por la minoría. Si no se aproba- 

sen en ninguna de las dos formas, el defecto podrá 

subsanarse mediante su aprobación en la siguiente (o 

siguientes Juntas Generales) siempre que se haya in- 

cluído en la convocatoria. -———————— en. 

Las certificaciones de las actas serán expedidas 

por el Administrador Único. "===" ===“=—-=======-- 

La formalización en instrumento público de los 

acuerdos sociales corresponde a las personas que ten- 

gan facultades para certificarlos. También podrá 

realizarse por el Administrador Unico, sin necesidad 

“de delegación expresa. “o 

ORGANO DE ADMINISTRACION 

Artículo 15*.- La Sociedad estará regida y adminis- 

trada por Un Administrador Unico.-="—=="====+==—==“==-=--- 

Para ser nombrado Administrador no se requiere la 

calidad de accionista, pudiendo serlo tanto personas 

fisicas Como JUrÍidicaS. “IT TIT



  

  

     

      

   
   

  

LEO: DO 
DEL ESTAD 

E ES             

a 

No podrán ser administradores las personas declarar - 

- das incompatibles por la Ley 25 de 26 de Diciembre de 

e. 1.983, y en la Ley 7/1.984, de 14 de Marzo de la Comu- 

o ¿ 

cios, con las limitaciones que al efecto establece la 

Ley, y sin que en este último caso, la participación 

pueda exceder del diez por ciento de los beneficios 
i 

sociales. 

Articulo 16*.- El Administrador ejercerá su cargo 

durante el plazo de cinco años, pudiendo ser re- 
E 1 

elegido, una O más veces, por periodos de igual dura- 

ción. Vencido el plazo, el nombramiento caducará cuan- 

do se haya celebrado la siguiente Junta General|o haya 

transcurrido el término legal para la celebración de 

io , la Junta General. -———— 

Artículo 17%*.- La representación de la Sociedad, en   o juicio y fuera de él, corresponde al Administrador 

» Unico, teniendo facultades, lo más ampliamente enten- 

didas, para contratar en general, realizar toda clase 

de actos y negocios, obligacionales o dispositivos, de 

administración ordinaria o extraordinaria y de riguro- 

so dominio, respecto a toda clase de bienes, muebles, 
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2 y : 2 o 
. . e... . o ¡eN e inmuebles, dinero, valores mobiliarios y efectos ela patas 

E E 2s ACOS 

comercio, sin más excepción que la de aquellos asuntos “7 > 

que sean competencia de otros órganos o no estén in- 

cluidos en el objeto social.-——-———“=—-= "===" === 

A titulo enunciativo y no limitativo, se enumeran 

« 

las siguientes facultades: -------==--- Pm = 

$
:
 

Adquirir, disponer, gravar y enajenar toda clase de 

"
y
r
 

o
.
 

bienes muebles e inmuebles, así como darlos o tomarlos 

en arrendamiento. Constituir hipotecas en garantía de 

préstamos o créditos. Celebrar y ejercitar todo tipo 

de actos y contratos. Usar de la firma social. Nombrar 

Gerentes y Apoderados con las facultades que estime 

- convenientes, salvo las indelegables por Ley, asi como 

revocar dichos nombramientos. -—-——-===-===-=--- e " 

Intervenir los fondos sociales. Representar a la 

Sociedad en juicio y fuera de él. Contratar y separar 

el personal.----- o o-- A A 

Realizar toda clase de operaciones ante Organismos, 

personas o entes públicos, entidades bancarias, asi 

como ante personas físicas o Juridicas privadas y ofi- 

ciales. =—---"==-=-=- e Cano Soo. 

Concurrir a concursos y subastas del Estado, Pro- 

vincia o Municipio, o Entidades Autonomas y Consejos s 

Regionales. En caso de adjudicación, suscribir las co- 4 

rrespondientes escrituras de contrata. --=-=-==o====--=-- ” 

Dar y tomar dinero a préstamo, operando incluso con 

el Banco de España, Banca Oficial y privada, Caja Pos- 

tal de Ahorros, Caja de Ahorro, Institutos Nacionales, 

y cualesquiera personas fisicas y juridicas. Consti- 

 



  

so
 

  

”, . 
“Js simo .. 

ve CLASE 8A' 

tuir y retirar fianzas y depósitos, 

  

incluso en la Caja : 

General de Depósitos. Determinar y pactar con toda li- 

bertad las operaciones de préstamo, 

1 
| 

| 
* 
j 

crédito, cambio; y 

giro, con sus correspondientes movimientos de fondos y 

demás que estén relacionad 

Firmar, descontar, girar, 

negociar y protestar letras 

a 

i ¿ 

os con el objeto social. 

valar, endosar, aceptar Y 

de cambio y demás docúmen- 

tos de giro. Formalizar cuentas de resaca, requerir 

protestos por falta de aceptación, pago, mayor séguri- 

dad o de otra clase. Liqui dar, saldar y finiguitar 

cuentas. Abrir y cerrar cuentas de crédito y corrien- 

í 
tes, en cualesquiera entidades bancarias, incluso el 

Banco de España. 

Comparecer ante toda clase de Tribunales, Juggados, 

Funcionarios, Autoridades y 

para instar y seguir, 

cias, los procedimientos y 

administrativos, 

c economico-administrativos, 

les o de otra jurisdicción o 

contenc 

Magistraturas de Trabajo 

en todos sus trámites e linstan- 

expedientes gubernativos, 

ioso-administratlivos o 

crimina- iviles, sociales, 

Fuero. Confesar en juicio 

de cualquier jurisdicción, incluso laboral, bajo jura- 

mento decisorio o indecisorio, y absolver posiciones, 

aunque el ejercicio de estas facultades implique cual- 

quier negocio o acto de riguroso dominio sobre bienes 

de cualquier naturaleza o especie. 

    RPA(IOJOD  
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OS Ne ts, . 

Participar en otras entidades constituidas o en PEO he 2 a 
O rs acosa 

riodo de constitución y aceptar cargos de ellas.-_——-“ > 

En general, tendrá la plenitud total de facultades, : 

atribuciones y poderes de la Sociedad, salvo las que a 

estén expresamente reservadas por la Ley o por los 

presentes Estatutos a la Junta General de Accionis- A 

3,- CAPITULO 1V 

EJERCICIO SOCIAL 

Artículo 182.- El ejercicio social comenzará el 

primero de Enero y terminará el treinta y uno de Di- 

ciembre de cada año. El primer ejercicio abarcará des- 

- de la fecha de constitución hasta el 31 de Diciembre 

del mismo año. ————————— A 

CAPITULO,V 

BALANCE Y APLICACION DEL RESULTADO 

Artículo 19*.- El Administrador Unico, dentro del 

plazo legal, formulará las cuentas anuales, el informe 

de gestión y la propuesta de aplicación del resultado, 

para, una vez revisados e informados por los Auditores 

de Cuentas, en su caso, ser presentados a la Junta Ge- 

Artículo 20*.- La Junta General resolverá sobre la A 

aplicación del resultado de acuerdo con el balance 

aprobado, distribuyendo dividendos a los accionistas ” 

en proporción al capital que hayan desembolsado, con 

cargo a los beneficios o a reservas de libre disposi- 

ción, una vez cubierta la reserva legal, determinando 

mb. 

las sumas que juzgue oportuno para dotar los fondos de 
e” 

  

 



  

  

  

cuasesa "MUENTE 

í 

las distintas clases de reservas voluntarias ape > 
¿ . i 

he . . + s 

e acuerde, cumpliendo las disposiciones legales en de- 
4 A j 

=> : a os : 
>, fensa del capital social y respetando los privilegios 
e i 

o de que gocen determinado tipo de acciones.--=---==3---- 
F 

- 

El Administrador Unico podrá acordar la distribu- 
j 

ción de cantidades a cuenta de dividendos, con las li- 
/ ; 

mitaciones y cumpliendo los requisitos establecidos en 

CAPITULO VI   DISOLUCION Y LIQUIDACÍON DE LA SOCIEDAD | 

Artículo 21*.- La Sociedad se disolverá por acuerdo 

de la Junta General adoptado en cualquier tiempo, con   los requisitos establecidos en la Ley y por las demás 

causas previstas en la misma. == === —oo-- 

Cuando la sociedad deba disolverse por causa legal 

que exija acuerdo de la Junta General, el órgano de 

administración deberá convocarla en el plazajl de dos 

A A meses desde que concurra dicha causa para quel adopte 

7”, el acuerdo de disolución, procediendo en la forma es- 

tablecida en la Ley, si el acuerdo, cualquiera que 

SS fuere su causa, no se lograse. Cuando la disolución 

deba tener lugar por haberse reducido el patrimonio a 

una cantidad inferior a la mitad del capital social, 

e 

aquélla podrá evitarse mediante acuerdo de aumento o 

reducción del capital social o por reconstrucción del 

GD
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patrimonio social en la medida suficiente. Dicha regu 

  

larización será eficaz siempre que se haga antes de e 

que se decrete la disolución judicial de la Sociedad.- E o. 

Artículo 22*.- La Junta General, si acordase la di- á 

solución, procederá al nombramiento y determinación de . 

facultades del liquidador o liquidadores, que será 3 

siempre en número impar, con las atribuciones señala- 

das en el artículo 272 de la Ley de Sociedades Anóni- - 

mas y de las demás de que hayan sido investidos por la 

Junta General de: Accionistas al acordar su nombramien- 

42,- Facultar de manera especial y expresa, con 

- toda amplitud, al Administrador Unico, Don Sergio Ba- 

rroso Nava, para formalizar notarialmente los acuerdos . 

precedentes, y realizar ademas todo cuanto fuere nece- 

sario o conveniente, en su caso, de conformidad con la 

” calificacion del Registrador Mercantil, hasta logar la 

inscripcion de los acuerdos en el Registro Mercantil. 

Y habiéndose redactado el acta con los requisitos y 

formalidades previstas en el art. 97 del Reglamento 

del Registro Mercantil, la cual fue aprobada al final : . 

de la reunion, con la firma de todos los asistentes, = 

expido la presente en Madrid, a diez de Enero de mil = 

novecientos noventa y uno. no> 
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ES COPIA DE SU MATRIZ, con la que concuerda y a la que me remito, y 

para " BARROSO NAVA Y COMPANIA, S.A.', la expido en trece foliog de 

clase octava, serie OT, números: 2162200, 2162202, 2162203, 216/2204 

, 2162205, 2162206, 2162207, 2162208, 2162209, 2162210, 2162211, /---- 

2162212 y el del presente. En Madrid, a veintiuno de Enero de mil - 

novecientos noventa y uno. DOY FE.- F 

£ ¿on Y ro 

E pa a 

a pa ... Le 

e Do , 1 . 2 3 t .. . ee o ..o.mt ? 

EN IFE 0 ] 
3 Y A HOGART2i0IH 43 j 

i 
¡ 
Í ¿ 

| 

AA So rear ss rozpurive al is cado 
e e yr bro A aa RA 14:03 grato 

¿ Z - a Lem . 0 

] O 
_ ra er 0. esa-se. 

a 

LS 

. SE SUSPENDE LA INSCRIPCION del precedente documento por comprender 

los siguientes defectos que impiden [ppracticarla: 

El art. 2 de los estatutos al incluir "y actividades relacionadas 

con el ramo de la construcción" y "siendo esta enumeración no limita- 

tiva sino meramente enumerativa” |vulnera lo dispuesto en el art. 

117 R.R.M. 

RP1738981 :
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El art. 14 de los estatutos en cuanto a la aprobación de las a 

es contrario a lo dispuesto en los arts. 113 1,.S.A. y 99 R.R.M., 

la referencia a siguientes Junta no entra dentro de la determinación espe Pr, 

fica que regulan los citados preceptos. Andrés Acoso ¡ 

Y en cumplimiento del artículo 62,3 del vigente Reglamento del Registro => 

Mercantil, extiendo la presente en Madrid, a 14 de Febrero de 1.991, . 

El Registrador, .” 

  

INSCRITO EL PRECEDENTE a cal EL OU 

MERCANTIL vr? AI tomo .| A .28 e y 

inción MAMAR Me 
hoja ero 1 aro Lana m..ono eS pi LAGO gascls tes ásaea Luo 199) : 
po ca: ss 70 STRADOR 
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legi0 Notarial ¿E 

j del Ilustre Co 
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e 2 e la fot copia del documento IN
 

pe devuelvo. Extendido en el present 

elativOs ascendentes. 

IGUEL MESTANZA ITURMENDI oy o. 

residencia 
en esta capital, o eta y 

” idéntico al original que tengo or 

¿o Notarial, Y los trece ante : OA 

cores, Madrid, a diecisiete de abril de O 

Sello de seguridad número 0164354363. 
. 
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076435430 ( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por__. 
has been signed by 
a été signé par DA ot d 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

         

      

  

4, y está revestido del selloltimbre de su Notarla 
bears the seal / stamo of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6. el día 
at/á the / le Ú b NOV. 2012 

7. por el Decano dei Colegio Notarial de Madrid 
by [ par 

100370 8.bajo el número 

40.Firma: 

NO / sous n* 
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N 

EN MADRID, a diecinueve de Octubre de - 

mil novecientos setenta Y d0S. == - == 

N
N
 

ANTE Ml, ALEJANDRO BERGAMO LLABRES, Nota 

rio, pór oposición; del Ilustre Colegio de es 

ta Capital, con residencia en -la misma. - =- 

ooo COMPARECEN 12 

DON CARLOS VIGNAU DO'ESINAGUE, de naciona   

  

OO
 

lidad española, mayor de edad. casado con Do- 

fla Dolores Badarán de Osinalde y Martínez de 

A
 

JJ 

Azagra» Economista y vecino de Ainzoaín (Na- N
D
S
 

O
O
O
O
 

J
E
 

A
G
D
 varra), con D.N.1. n2 19.136.70%8. ==. - 

DON JESUS MALUMBRES OTEIZA, de nacionali 

Ñ dead española, mayor de edad, casado con Dofía 

. 
S
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P
L
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p 
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Pilar Muguerza Bengoechoa, Aparejador y vecino 
Y de Pamplona (Navarra), Camino de Sárriguren, - 

<> COn DeN.l, ne 15.529.684. <=... no.   - . o o 
PELSAPLEL , DON FEBLI: WOUTON BLANCO, de bacionalidad 
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espafiola, mayor de udad, Casado con Dofla - 

María de las Nieves Vignau Doussinague, In 

gemiero Industrial y vecino de Madría (Doc- 

tor Esquerdo, 100), con D.N.l. n% 1.422.693, 

DON JESUS CABAÑAS LOPEZ, de nacionali- 

dad espaflola, mayor de edad. casado con m- 

fla angela Díez Yubero, Profesor Mercantil - 

y vecino de Madrid (avenida de | nn», 21), a 

con D.No 1. n* 1.111.763, - = - | ad 

DON FRANCISCO A¿NTON 10 JOYay 3RE2:» de 

nacionalidad: española» mayor do púad, casa= 

do Con Dofía Julía Benito Miguoz, empleado y 

vecino de Madrid (Prolongación Doctor Salga- 

do, 6), con D.N.1, n2 366.972, > io 

DON JUAN LORENTR MEDINA, de nacionali= 

     

    

dad española, mayor de edad, casádo con Dofa . 

Isabel Fuentes García, empleado y yecino de 

Madrid (ALvarez Abe11én, 25), con D.N. 1. n2 

ZBMBATTO6. > ro rr 

DON SERGIO BARROSO NAVA» de nacionali- 

dad española, mayor de edad, soltero». empleado 

> 

y vecino de Madrid (Peñía ád” la AU 

con D.N.1. n2 50.017.728. += === c=-- 

e 
pa
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de nacionalidad española» La sto -- 

Soltera, sin profesión Aspedial: Y, úTégina de 

SY 
Pemplona (Francisco Be: oia, + 48: D.N, 1. 

e 
7 

Pe N2 15,741,249, == - - - Miren o 

Y DON RICARDO TELLEZ MARTINEZ, de nacio 

nealidad española, mayor de: edad, casado con 

Dofía Mería del Carmen López Sanz» Técnico de 

Obras y vecino de Madrid (Monte "Naranco, 14),. 

con DeN.l. n2 TBL.4B6. ¿ooo 
e | 22 INTERVENCION ¿>< 
o : actúan todos en nombre personal y por - 

SU derecho PROPIO. === ===. 

cs l | - “CONOCIMIENTOSCAPACIDAD=CAL IFICACION == — 

Conozco a los señores comparecientes, - 

- Tienen, a mi juicio, capacidad legal pa= 

ra otorgar esta escritura de constitución - 
de'una Sociedad anónima. Y, al efeoto,s < —= 

Mot BXPONBN iS. 

1.-Que han convenido constituir ma So= 

2. - o - Ciedad mercantil anónima, la oual úe regirá 

A Por los Estatutos que, transcritos en brece 
hojas. de papej comió, “dobidamente Teintegra= RPSEPIOA 
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das y suscritas por los otorgantes, me entre- 

gan gdstos, instándome su protocolización. - - 

I1.- Y, llevando a efecto lo convenido» log . 

sefíores comparecientes otorgan esta escritura: 

Don Carlos Vignau Doussinague, Don Joss 

Malumbres Oteiza, - Don: Félix Moutón Blanco, Don 

Jesús Cabañas López, Don. Francisco antonio JoY 

ven Pérez, Don Juan Lorente Medina, Don Sergio 

Barroso Nava, Dofía María del Carmen Huarte Emi 

mantel y Don Ricardo Téllez Martínez, con volun 

tad de fundar ma Sociedad anónima, constituyen, 

por fundación simultánea, mediante este otorga= 

   

  

miento, la Compañía denominada BARROSO NAVA Y 

COMPAÑ Ia, S.4+ (en anegrama, BANABA). bo. 

Dicha Sociedad se regirá por los Estatutos 

unidos a esta matriz, de los cuales yo» el Nota- 

rio, he dado lectura tegra a los otorgantes; y 

éstos» consintiéndolos en todas sus partes, los 

dan por Íntegramente reproducidos en este lugar, 

con objeto de evitar inmecesarias repeticiones, 
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(33.000) pesetas. ==. 

  
integrante de este instrumento páblico. == 

SEGUNDA. “SUSCRIPCION DE ACCIONES. == 

Las: trescientas (300) acciones, al por 

tador, de mil (1.000) pesetas nominales cada 

únas numeradas correlativamente del 1 al - 

300» ambos inclusive, representativas del - 

capital social, fijado estatutariamente en 

TRESCIENTAS MIL (300.000) PESETAS, soh Sus- 
Critas por los fundadores en la siguiente 

PPOPOTCIÓN: === oo ooo. 

-: a)"Don Sergio Barroso Navas ochenta (80) 

acciones, números del 1 al 80, ambos inclu- 

sive, que importan ochenta mil (80.000) pese 

133. 7 o TA A A A oo 

ambos inclusive, que importan Veintitres mi1 
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| 

No Don Jesds Malumbres Oteiza, cincuenta 

y nueve (59) acciones, números del 104 al 162, 

ambos inclusive, que importan cíncuenta y nue- 

vo mil, (59.000) posetas. == === === ---= 

> a) Don Félix Montón Blenco, veintitres - 

(23) acciones, números del 163 al 185, ambos - 
| 

inclusive, que importan veintitres mil (23.000) 

  

A 

Nx f) Don Francisco Antonio Joven Férez, vein 
, 
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titres (23) acciones, números del 209 al 231, 

Neo e. ., 2mbo 8 inclusive» que importan veintitres mil -— 

  

ve, que importan veintitres mil (23.000) pesetas. 

A h) Don Ricardo Péllez. Martínez, veintitres 

(23) acciones, numeros del 255 al 277, ambos in 

clusive, que importan deintitres mil (23.000) pe- 
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veintitres mil. (25.000) pesetas. - - - 
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So TERCERA» <LIBNRICION DA 400 10MIS.+ 

Ve
nd
id
 

Declaran los otorgantes, que, antes de 

este acto, han ingresado» en. efectivo, en la 

Caja social, el importe del valor nominal - 

de los títulos que respectivamente han sus- 

crito, por lo que todas las acciones repre- 

sentabivas del capital social han cuedado y 

Se declaran completamente desembolsadag. - - 

CUARTA. CONSEJO IR ADMINISTRACION. =- - 

a
 

El. primer Consejo de Administración de 

la Compañía estará integrado por los siguien 

408 IBÑOTBB) ==> === === - - a 

Presidente: Don Carlos Vigngu Doussina- 

Consejero-Director Gerente: Don Bergio - 

Barroso Navas == === ooo... 

Congejero8!: - -= === ===... mo 

> , Don Jess Malumbres Oteilda. == <   DRRSARGOL Don-Félix Koutdn Hlanog. === ==... 

Rx4901947 

  

 



  

  

Y Don Jess Uabañías López. = === ---- 

Consejero Secretario: Dofía María del Carmen 

Huarte Bnmanuel. == - + == ------“- — 

Log expresados Consejeros acepten en este 

acto los cargos para que. han sido designados y 

toman posesión de los miSmMOS. = == - == ---= 

QUINTA. COMIENZO DB LAS OPERACIONES SOCIA- 

LES. PRIMBR EJERCICIO SOCIAL. == -----= 

Las operaciones sociales darán comienzo en 

el Gía de hoy. === ===. 

Por excepcidn, el primer ejercicio social 

comprenderá sl período que media entre el día 

de hoy y el treinta y uno de Diciembre próximo. 

SEXTA. CERTIFICACION. == --=----- 

39 acompañará a la primera copia de esta 

escritura la correspondiente certificación del 

Registro Coneral de Sociedades mercantiles. - - 

2 - - - RESERVAS Y ADVERTENCIAS LEGALES = - — 

Hice de palabra las reservas y advertencias - 

legales y» en especial, las- relativas a que no - 

podrán ser ¡administradores de la Sociedad las + 

personas, a que se refieren los Decretos de 14 de 

Diciembre de 1951 y 13, de Nayo de 1955 y demás -    
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    DRA 

X Oe Y EL 
disposiciones visentes SODRE Lan materias - 

así como las prevenidas en el Decreto de 6 

de abril de 1967 y en el artículo 94 del 

Reglamento del Registro mercantil. -» - = = 

E -- "-=-OTORGAÁAaMIENTO -> -> = - 

así lo otorgan los señores comparecien 

tes, a quienes yo, el Notario, ho leído ía 

tegramente, por su elección, este documento. 

Lo aprueban y ÍimMas. == =—. == oo - - 

2 -AUTORIZACION -=>-- 

De todo lo contenidoeen este instrimey 

« to público, extendido en dos pliegos dá pa- 

pel timbrado del Estado, de la clase décimo 

cuarta, Serie l, ntímeros 438.880 y el pre- 

sente, doy fé yo, el Notario, que signo, - 

firmo y Tubrico. == -- - - o. --- - 

Carlos Vignau.- Jesís' Malumbres.- FÓlix Mou 

tóm.- Jess Cabañas. Francisco antonio Jo- 

ven.- Juen Lorente.- “Sergio Barros0.- Carmen 

  
  
 



  

Huarte. Ricardo Tóllez.- Signado: Alejan- 

  

ARTPIGUIO 12.- Con -3a denominación de 

Barroso Nava y Compañiía Sá. se constituye 

una Sociedad Mercantil, que se regirá por - 

log presentes Estatutos, de la Ley de Socie 

dados anónimas y demás disposiciones legales 

complementarias que ¡sean de aplicación. == 

ARTICUIS 2%.-La Sociedad tiene nacionalj 

A 

  

    

  

dad españolas - - - 

Fija su domicilio en Madrid, avenida - 

de américa, mímero Á 

Por acuerdo del Consejo de adminigtra- 

ción Y administradar «ínico, cuando no exista 

dicho órgano Colegiado, la Sociedad podrá es 

tablecer, cuando o suprimir las sucursales, - 

delegaciones, agencias, representaciones, depen 

dencias» 1í otros cualesquiera establecimientos. 
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micilio social, dentro 
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en los lugares y emplazamientos ques doitenge | 

por conveniente, así en España como en el 

extranjero» al igual que IS do- 
y UL 

> 14" Cata: ay Ma- 
S Y . 
Ó Ss 

a 

   

ARTICULO 3M»- La So d ba por ob- 

joto: la elaboración y redacción de estidios, 

proyectos y presupuestos de nobiliario y de- 

coración d su revisión o dictamen, la reali 

zación de toda clase de trabajos y obras de 

decoración, pintura, albañilería, Calefac + 

ción y refrigeración, sonorización, aislamiep. 

tos, electricidad, carpintería, mármoles, y 

terrazos» lucidos de paredes, solados, Cerra- 

joría, fontanería, sanitarios, Jardinería y ae 

cesorios, piscinas, parques infantiles, así | 

como la contratación con oficios y similares 

de dicho trabajo de 0bTa. == === - 

La Sociedad podrá asímismo ser represen= 

tado, agente, concesionario y gestora en Easy 

pafía de entidades españolas y extranjeras, - 

así como dedicarse a la financiación de ventas 

a plazos, tenencia de Valores, inmuebles y 

  

  

 



  

  

vehículos y a cualqu 

blementaria o relaci 

tamente con el objet 

cuerdo de la Junta G 

cualesquiera activid 

ler otra actividad com- 

onada. directa o indíirec- 

o sefialado, y previo a- 

eneral de Accionistas a 

ades mercantiles lícitas. 

ARTICULO 42,.- La Sociedad se constituya 

por tiempo indefinido. Tiens personalidad ju= 

rídica desde su insc 

Mercantil, paro prev 

que dispone el artíc 

ripción en el Registro = 

io cumclimiento de lo = 

ulo septimo, de la vigente 

Loy sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 

anónimas los efectos de su constitución se 

retro traerán al otorgamiento de la escritura 

fundacional, fecha en que da comienzo a sus 

operaciones. :- -= - - 

Y Obligaciones. - = 

A 

Capital Social. Acciones 

A E E E 

ARTICULO 5%.- El capital social se fija 
” 

en la cifra de 300.00 

PES3TAS), representa 

portador de 1.000 pt 

vamente dek 1 al 300, 

mente desembolsado. - 

O ptas. (TRESCIENTAS MIL 

do- por 30 acciones al 

4S., numeradas correlatis 

ambog inclusive, tobal- 

> o o    
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ARTICULO 62. Las acé 

ínica y gozan de iguales derechos y obliga- 

YO 

32,501 

Ss 

on 
nn Mo 

ciones e idénticas participación en el haber 

social y en los benefícios que se acuerde rg 

partir entra los accionistas en la forma y - 

con arreglo al que se establece en estos Es 

tatutoS. - == “<= -- .- sr 

Las acciones que no esten totalmente = 

desembolsadas conservarén la forma de noming 

tivas, convirtiéndose en acciones al portador, 

una Vez sea desembolsado integramente su va- 

lor nominal. == === ooo - 

ARTICULO 7%, Mientras que no se hayan 

emitido los títulos-acciones, se expedirán = 

extractos de inscripción, en los que se hará 

constar el número de “acciones que corresponda 

8 cada titular, así como los demás datos que 

por preoepto legal deben figurar en los títu- 

los. Tanto las acciones como los extractos de 

   

 



  

  

inscripción en su cas 

libro talonario y lle 

de la Socíadad, la fil 

Consejo de Administra 

podrá ser estampillad 

existe dicho drgeno o 

trador nico en otro « 

AREICULO 82.- En 

deterioro, robo o ext 

o los extractos de ins 

do, Administración d, « 

según proceda, fijará 

habrá de sujetarae la 

o serán cortadas de un 

varán, además, del sello 

rma de dos miembros del 

ción, ma de las cuales 

a o litografiada, si - 

» la firma del adminis- 

caso de inutilización» 

ravío de las acciones - 

scripción, el Consejo - 

31 Administrador ico» 

las condiciones a que 

expedición de nuevos - 

En todo caso, para los supuestos «de pér* 

dida.o extravío, se estará a 1o dispuesto en 

el Código de Comercio y demás normas vigentes.   
ARTICULO 9%,+ La 

bles con respacto a 1 

de designar una sola p 

de los derechos de So0 

derán solidariamente f 

| 
mentes. los copropietar 

acciones són indivisgi- 

Sociedad. Consecuente- 

ios de. una acción habrén 

arsona para el ejercicio 

  

  

lo. No obstante, respon= - 

rente a aquélla de cuan=
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Los accionistas, das Fopregoliantes, 
7 

derechohabientes o ac dsdorgs,” xo Pparén - 

pedir ni pretender la odios y judicial 

de la Sociedad. mi que se retengan, dividen 

o enajenen hienes de la misma, ni mezclarse 

en su dirección o edninistración o investi- 

gar sobre ésta, sino en el modo, forma y = 

tiempo que señalan estos Estatutos, los a- 

cuerdos de la Junta General o las Disposicio 

nes legales, =- - oo ooo... 

ARTICULO 102.Todo accionista que desee 

vender su participación én la Compañía, lo < 

commicará por carta certificada al Presiden 

. te del Consejo de administración o.adminig- 

trador Unico, según proceda, para que con = 

carácter -prefenento, . -Sean adquividas por = 

los otros accionistas con carácter exclusivo 

y absolutá, durante el plazo de noventa días 

a partir de recibir la commicación, mediante 

el correspondiente prorrateo en Proporción con 
la participación que.los socios que deseen ad- 

  

 



  

  

%. 

quirirlas, tengan en e 

rante los noventa días 

desees adquirirlasg, que 

derlag enajenar a cual 

Quedan exentas de 

sucesiones hereditaria 

tes o descendientes de 

Toda venta que no 

l Capital Social. Si du- 

no existe accionista que 

da en libertad para po- 

quier persona no accio- 

éstas obligaciones las 

8 del conyuga, ascendien 

1 socio fallecido. = = - 

reuna los requisitos de 

éste artículo será nulá a todos. los efectos le- 

A E galog. 

ARTICULOS 112.- La 

do de la Junta General 

válidamente, podrá. aum 

tal social y emitir ob] 

clase, Bonos u otros +t 

Para estos supuest 

en todo lo no previsto 

A 

Sociedad, previo acuer- 

dá accionistas tomado - 

entar o reducir el capí= 

ligaciones de cuslquiar 

Ítulos semejantes. = =- 

bos será de aplicación, . 

en estos Estatutos, las 

normas contenidas en las Disposiciones vigentes. 

ARTICULO 132£.= La 

supone la sumisión a la 

a los acuerdos de las y 

Consejo de adminigtrac! 

posesión de una acción = 

¡3 Estatutos Sociales y 

Juntas Generales y. del = 

ión o administrador Thico»    
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das por las Leyes vigentes,para impugna- - 

CiÓMES === ooo 

Para todos los efectos, las acciones 

38 considerarán domiciliadas en el lugar 

donde la Comparta tenga su domicilio so- 

Calo ¿ir rc 

TITULO TERGERO.=Organos Sociales. =- - 

ARTICULO 138.La Sociedad será regida, .- 

administrada y represen tada con los 1fmi- 

tes de sus respectivas competencias, por 

los siguientes Organos: == - - Soo 

1) La Junta General de Accionistas. 

2) El Consejo de Administración. - -- 

3) Bl Consejero=De legado. den 

*) El administrador Unico (Cuando no 
exdsta Consejo de administración) .-- .. 

SABIIULO 1. DE La JUNTA GENERAL. - -* 
ARTICULO 148, La Junta General, debi  



  

X. 

damente constituida, 

órgano de expresión 

tad social, siendo S 

respecto de las cues 

competencia. -= “<- - 

Sus acuerdos se 

para los accionistas 

los disidentes: y aus 

citados» sin perjuic 

nación que leg conce 

ARTICULO 15% 3 

neral todos los acci 

mínimo, una acción y 

a la oelebración. de 

resguardos en la Caj 

de antelación. = - - 

ARTICULO 162,7 

drán ser Ordinarias, 

lobrarán en la local 

tenga su domicilio s 

por el Presidente de 

ción o Administrador 

cho OFgano 0» por qu 

representa el supremo 

y gobierno de la volun 

us. decisiones soberanas 

tiones de su exclusiva 

rán obligatorios, tanto 

presentes como para 

entes, menores o incapa= 

lo del derecho de impug= 

de la Ley. - - == ---- 

Constituyen la Juxta Hoz 

onistas que posean, como 

depositen previamente 

La misma las acciones o. 

2 Social con cinco días 

Las Juntas Generales po- 

D Extraordinarias, se ce- 

idad donde la Compañía = 

ocial y serán convocadas 

L Consejo de.jdministra- 

Unico, sá no existe di= 
e 

len haga Sus veces. - - -   
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rá una vez al año, dentro 9 peine semes- 

tre, para censurar la epa opi), apro- 

po sy 5 

a, y parias del - 5 5 PS Ey 

Ejercicio anterior. y r0siiges, gondó 1a apli= 

bar, en su Caso el Bal 

   

cación y distribución-de Beneficios. Las = 

Juntas restantes, distintas a ésta, que ae 

puedan celebrar, tendrán en todo caso, el 

carécter de Extraordinarias.. = Lon --- 

Tanto las Juntas Generales Ordinarias 

como Extraordinarias, quedan sometidas en 

cuanto al ámbito de su competencia, facul= 

tad de celebración, forma de convocatoria 

Y toma de Acuerdos, a lo dispuesto sobra 

el particular en la Loy. de Sociedades and. 

nimas y demás Disposiciones que la aclaren, 

complementen o modifique. ===... = 

ASIIGULO 174. No obstante, lo dispues= 

to: en los artículos anteriores, la Junta sé 
entenderá. convocada y válidamente constitut. 

da para tratar cualquier asunto siempre que 
éste proSente.o-repregentado tado el capital 

_desembolsado “y los reunidos acepten por una- 

  

 



  

  

mp 
a. 

himidad la celebración de la Junta. == - -- 

ARTIC 82.- Podo accionista que tenga 

derecho de asistencia, conforme al artículo - 

14, podrá hacerse representar en las Juntas - 

por otro accionista que goce, a su vez, del = 

_mismo derecho. La representación deberá confe- 

rirse por escrito y con carácter especial pa- 

Ta Cada Jba. = - === - == --- 

La representación de los menores, inospa- 

citados o declarados sudentes corresponderá a 

Sus representantes legales. - o 

En todo caso, los asistentes a las /mtas 

Generales deberán gozar de la plenitud de su 

Capacidad civil. ¿<oo-o-o o ---<- 

ARTICULO 192. En las Juntas Generales - 

actuarán de Presidente y Secratario los que - 

lo sean del Consejo de administración; en su 

defectos el Vicepresidente o un Consejero y un 

accionista designado por la Junta, respectiva- 

mento. De no existir onsejo de administración, 

actuará de Presidente el Administrador Unico y 

en su ausencia la persona que designe la Junta 

General, como lo será siempre que exista admi- 

nistrador Unico, el nombramiento de Secretaria 
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El Presidente dirigirá la Sesión, - 

Mlevando el Orden de los debates, Bonce- 

diendo ls palabra a lás accionistas y re- 

solviendo las dudas reglamentarias que se 

susciten, + menos que se pida su someti- 

miento a votación. - 

En todo caso. ante de entrar en el - 

a
 

Orden del día se formará la lista de los 

A
A
A
 asistentes, expresando el carácter o re- 

presentación de cada uno y el número de = 

AS
 

acciones propias o representadas con qua = 

concurre. Al final de la lista de determi- 

? 
nará el nímero de acciones presentes y re-   presentadas, así como el importe del capi- 

tal desembolsado presente y porcentaje so- 

bre el capital social. Seguidamente se dar=8 

lectura de la lista de adistencia, Ys Si - 

| . Procediera, el presidente declarará válida. 

OS 
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- 
a 

x. 

mente constituida la Junta. -= -= == -=- -- 

ARTICULO 20%. Cada acción confiere a 

su titular un voto «en las Juntas Generales 

de la Sociedad. == = - = == == ==. -- 

Los Acuerdos sociales se tomarán por - 

mayoría de votos, presentes o representados, 

ofectuíndose las votaciones en forma nomi- 

nal, excepto cuando se trate de asuntos que 

afecten a alguno de los presentes o esí lo 

decida la Junta, en cuyo caso podrán ser se= 

cretas. En el supuesto de producirse empates 

se realizarán nuevas votaciones hasta la ob- 

tención de resultado mayoritario. === 

A instancia del Consejo de Siministra- 

ción podrá asístir a las Juntas con voz y - 

sin voto, los Directores, Gerentes y Técni- 

cos de la Sociedad, así como personas extra- 

fas a la misma, que tengan interd8 en la - 

buena marcha de los asuntos sociales o cuyo 

informe o asesoramiento se considere convenien 

ARTICULO 21%.- Las deliberaciones y a- 

cuardos de las Juntas Generales ge harán = 
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en cualquiera de las fo Ínas.. La pa e 

¿ NON " 4 

por las Disposiciones v Eontáó E -- 
" 7 

Los certificados do Due totas derán 

e 

expedidos por el Secretario o quien haga 

sus Veces y autorizada con el visto bueno 

del Presidente de la Junta o de quien le 

SUStitUyYas =- === === - + --- 

CION_O ADMINISTRADOR UNICO. - == == - <= 

ARTIOILO 22%.“La Sociedad será admi- 

nistrada, regida y representada por el Con 

sejo de administración, el cual asume la 

función gestora y representativa en la - - 

más amplia medida, incluso respecto a toda 

clase de actos de dominio o gravamen rela- 

tivos al giro o tráfico de la Empresa, sin 

más limitación que los acuerdos de la mita 

General y aquellas cuestiones que por impe9 

rativo legal p pacto estatutario, 'correspon 

den a la competencia de la Junta General. - 

Se compondrá de un número de máámbros, 

  

  

 



  

acciónistes o no, que no será inferior a tres 

ni Superior a 00Cl. === - - --- ----<- 

Tanto la determinación del número de Con 

sejeros como su designación, en la forma pre- 

visto por la Ley, será de la competencia de la 

Junta Genergl. == =--=== === 

ARTICULO 232.-Cuando la Junta General de- 

cida la no existencia del Consejo de ádminis- 

tración, todas las facultades previstas en es- 

tos Estatutos y en la Ley» corresponderán al - 

administrador Unica» incluso las de presidir 

las Juntas Generales de la Sociedad y convo= 

carlas.y las señaladas para el. Consejero-De- 

1088Íd0. == == ooo 

ARTICULO 242, El Primer Consejo de Admi= 

nistración será designado en la escritura de 

constitución social, debiendo someter su nom 

bramiento a la aprobación de la primera Junta - 

General que se Celebra. - -= == == - -- <= 

Sus miembros ejercerán el cargo durante 

cuatro años, pudiendo ser reelegidos indefini 

demente. Las renovaciones se harán por mitad = 

cada dos años, efectuándose la primera renova- 

ción, sú su número fuese impar, por la mitad -
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ARTICULO 252, Los Consejeros podrán 

desempefiar en 1a Compañía cargos de cual= 

quier índole, que podrán ser retribuidos 

con independencia de su función administra 

Responderán ante la Sociedad por su = 

cometido social, pyro sin” comprometan Sus 

bienes propios por Las obligaciones contrai 

das por aquélla durante el ejercicio de sus 

ÍUNCÍONES. == === === ooo. 

ARTICULO 26%.-El Consejo de Administra: 

ción elegirá entre sus miembros un Presidente 

y Un Vicepresiderte, nombrando, además, un 

Secretario que podrá ser Consejero, accio- 

hista o persona extrafía a la Compañía; en - 

estos dos últimos casos, el Secretario en las 

reuniones del Consejo, tendrá voz, pero no = 

  

 



  

  

  

En caso de ausencia, enfermedad u otra 

causa accidental, .el Presidente será sustituí 

do por el Vicepresidente y éste por el Conse- 

jero de más edad de los presentes; el Secreta= 

río será sustituído, en los mismos supuestos, 

por el Consejero más joven. - == -=--=- 

ARTICUIO ET El Consejo de administre- 

ción se reunirá cuantas veces lo requiera el 

intords social, y, a ser posiblh, períodica= 

mente. Será convocado por el Presidente o quien 

haga sus veces o a petición de tres de sus mien 

bros, Como mínimo, y siempre mediante notifica 

ción escrita a cada Consejero. - === -- 

Queda válidamente constituido el Consejo 

de Administración cuando concurran a la Reunión 

presentes o representados» a mitad más uno de 

sus compo=snentes. á estos efectos» los Conseje- 

ros ausentes podrán delegar su representación y 

votos por escrito y con carácter especial para 

cada reunidn, en otro de sus miambros. - =-- 

Los acuerdos del Consejos sin perjuicio - 

de log casos en que la Ley exija un »quorum» - 

especial, se adoptarán por mayoría absoluta de 
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acuerdos del Consejo se harán constar en - 

áctas transcritas en un Libro especial, que 

serán firmadas por el Presidente y Jecreta= 

Pdo actuante. == «+ -=-o--o=o=o=o-o--=-- 

Todos los acuerdos tomados en forma y 

dentro del.límite de sus atribuciones por 

el Consejo, serán ejecutivos sin necesidad 

de la sprobación del acta enque consten y 

obligatorios para todos log accionistas. - 

ABIICULO 292281 Presidente del Con 3e- 

jo de administración, cuendo exista dicho 

órgano Colegiado, lo será. tembién de la So- 

ciedad y ejercerá la suprema inspección en 

los negocios sociales, Y» uparte de las de- 

más facultados Que Se le otorgan en estos - 

Estatutos, podrá tomar cuantas decisiones 

estime convenientes Pará el cumplimiento de 

los mismos y llevar a cabo los acuerdos de 

la Junta General o del propio Consejo. - -    



  

  

. *. El Secretario, cuando exista Consejo de 

administración, también loa será de la Sociedad 

y tendrá como funciones de su exclusiva compa- 

tencia el extender y autorizar con su firma - 

las actas de las sesiones de las Juntas Gene- 

rales y del Consejo y librar certificaciones, 

con el visto bueno del Presidente, con rsfe- 

rencia a los antecedentes que consten en los 

libros de áctas y demás documentos de cuya = 

custodia es responsable. - -= == - - -=- - -- 

ARTICULO 30%.- El Consejo podrá nombrar 

de entre sus miembros, una comisión Ejecuti- 

va o uno o más Consejeros Delegados, a los = 

cuales atribuirá, salvo las limitaciones esta- 

blecidas en la Ley, todas o aquellas de sus 

facultades que crea conveniente para la mejor 

marcha de los ssuntos socialeg. - - - => 

Si se nombrase una comisidn ejecutiva, - 

su composición la fijará libremente el Consejo. 

También determinará este Éltimo, de modo expre 

go si el uso de la firma social corresponde a 

todos los Consejeros elegidos o a algimo de € 

ellog y si es solídaria o mencommnada esta fa- 

O emlbad. Soo. --- 
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Con independencia, el Consejo de ádmi- 

nistracióf podrá conferir toda clase de po- 

deres, incluso a favor de personas extrañas 

a la Sociedad con las atribuciones que crea 

convenientes. > a e a e rr 

La remoción, revocación p césa de las 

facultades delegadas por 'el Consejo se lle: 

vará a efecto mediante el voto mayoritario 

de los Consejeros asistentes a la reunión, 

si bien oarecsrá de: voto aquél a quien efea 

te el correspondiente acuerdo. do 

ARTICULO 31%.- Bl Consejo de aAdminiatrga 
7? a o . .Ción-0 ¿dministrador Unico, cuando no exista 

dicho Organo colegiado, percibirá en pago - 

de sus servicios la cifra que señale en cada 

caso la Junta General, con el tope previsto 

en la Ley y heberse cumplido lo establecido 

en el artículo 74 dé la Ley de Sociedades - 
a 
Ínónimas. - SN 

De señalarse por la Junta Géneral la 
. 

- 

  

  

  
 



  

  

. eS 

cifra de remneración al Consejo de Adminis- 

tración, se distribuirá entre sua miembros 

en la forma y cuantía que el mismo acuerde - 

LÍDER. o 

ARTICULO 32%.- El mandato de los Conge- 

jeros terminará no solo por el transcurso del 

plazo para el qe fueran nombrados, súno por 

revocación legal de su nombramiento acordada 

en cualquier momento por la Junta General, fa- 

llecimiento, renuncia o incapacidad de cual- 

quier Clase. === 

En los casos de fallecimiento, dimisión 

o incapacidad, el propio Consejo de Adminis- 

tración podrá proveer intorinemente entre log 

- accionistas las vacantes producidas. En estos 

supuestos los Consejeros nombrados interina- 

mente ejoroorén su cargo hasta la inmediaba 

Junta Gonoral, la cual los confirmará defini= 

tivamente o no en el mismo. = - === -=- -- 

RITULO CIARTO.-Ejercicio Social. Balanco. 

Inventarios» Beneficios y su distribución. = | 

ARTICULO 332. El ejercicio económico de 

la Sociedad coincidirá conel año natural; excep-
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” 
> =<h mr 

E 

ción de la Sociedad y qe 
OR 

ciembre del mismo año». Es -- Y 

En el plazo máximo de cuatro meses Con- 

tados a partir del cierre de cada ejercicio 

económico» el Consejo de administración o el 

administrador Unico, en su caso, deberá for- 

malar el Balance con la Suenta de Pérdidas 

| y Ganancias, la Propuesta de Distribución de 

Benegicios y la Memoria explicativa. = - - - 

o A 0. | La contabilidad cerrada en cada -ejerci 

cio reflejará con claridad y exactitud la - 

situación patrimonial de la Sociedad y los 

Beneficios obtenidos o las pérdidas sufridas. 

« 

El Balence, la cuenta de Pérdidas y GanancíÍas 

y la Memoria, se redactarán de modo que con su 

lectura pueda obtenerse una representación - 

exacta de la situación económica de la' Socíes 

dad y del arrso de sus Negocios. - =-- => 

. El Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ge- 
z o nancias y la Memoria y Propuesta de distri- 

bución de Beneficios, deberán ser sometidos   
 



  

  

  

.al examen o iídorme de lós:actiomístas censó:- 

rés.:de cuentas, conforme a lo establecido en - 

el artículo 108 de la Ley de Sociedades anóni- 

ARTICULO 34%.- El Balance. Cuenta de Pén= 

didas y Ganancias, Memoría, Propuesta de Dis- 

tribución de Beneficios y el informe de los Cen- 

sores de Cuemtas, serán puestos de manifiesto en: 

eX Domicilio Social durante los quince días an- 

teriores a la celebración de la Junta General que 

haya de discutirlos y ensu caso aprobarlos,» pa- 

ra que pueden ser examinados por todos los ac 

cionistas que acrediten serlo en aquella fecha. 

ARTICULO 352.- Tendrén la consideración de 

beneficios líquidos los productos que se obten- 

gan en la explotación de los negocios sociales. 

una vez deducidos todos los gastos, quebrantos, 

amortizaciones y cargas de cualquier clase, gue 

heyan sido necesarias para la obtención de los 

mismos, así como los impuestos que los grave. - 

Los beneficios liquidos que arroje cada - 

ejercicio se distribuirán en la forma siguiente: 

a) La cantided necesaria para establecer, - 

en la forma que sea preceptiva, las Reservas La-
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  b) 4 pago de la remmneración de Con- 

sejo de Administración o administrador Uni- 

Co, cuando así lo decida la Junta General y, 

con las limitaciones establecidas en estos 

Estatutos, y hasta un límite del d1ez por AMO 

la Junta General, si así lo decide, se des- 

tinaré a constituir la Reserva Volun taria, 

Fondex de Previsión bara Inversiones y cua- 

lesquiera- otras atenciones permitidas pór ” 

la legislación vigente oo... ao 

como divi- 
di El resto se distribuirá, 

dendo, entre los accionistas, en proporción 
al capital. desembolsado Por las acciones de 

QUe Cada uno de ellos sea titular legítimo. 
ARTICULO 362.7 Consejo de Administra 

ción o Administrador Unico, anunciará el lu- 
gar, fecha y Forma 'de Pago de los dividendos 

  

   



  

acordados repartir por la Junta Gensral. = - - 

Los dividendos no reclamados durante log 

cinco años, siguientes, contados a partir de 

la fecha señalada para su pago» prescribirán 

en beneficio de 1a Dociedad. -= == - == - - - 

TITULO (INTO.- Disolución- y Liquidación 

de la Sociedad. = == == == - “=------ 

ART ICULO 37%. La Sociedad podrá disolver- 

se por cralquiera de las causas contenidas en 

el artículo 150 de la Ley sobre Régimen Jurí- 

dico de las Sociedados anónimas. - == == -- 

o acordada la disolución, la propia Junta = 

General establecerá las normas que deben presi- 

dir las mismas y designará uno o más liquidado= 

Tes; Siempre en número impar, concediéndoseles 

las atribuciones que tenga por conveniente, a- 

demás de las legales que hubiera lugar» el plas 

zo en que deberá realizarse la liquidación y la 

romunerac 1ón a percibir por los mismos. - - — 

Dirante el período de liquidación seguirán 

observándose las disposiciones de los presentes 

EÉsty -tutos en cuanto a la convocatoria Y reunión 

de Juntas Ordinarígs y Extraordinarias, a las -
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marcha de su 

lo cue conver 

ART 1OUONSR do sebro doors en contra 

  

NA 

rio de ia Junta General, los liíquidadores, 

en uso de sus étribuciones, podrán ceder, 

aportar, o transferir a otra persona o so- 

ciedad, total.o parcialmente, los derechos, 

bienes, acciones y obligaciones de la Com 

pañiía, bien sea a cambio de numerario o 

de otros bienes, acciones, obligaciones o 

derechos de las personas o Entádades a cuyo 

favor se haga la cesión» aportación o - 

bransferencia. == “ooo. zs 

ARTICULO 392.-El haber liquido rosal: 
tante, después de satisfecar todas las 0- 

  
- bligaciones y deudas de la Compañía, o con 

e signado su importe, si la entrega no pudiera 

hacerse de presentes, se distribuirá entre 

los socios, en proporción al importe del 
A a l «capátal desembolsado por cada uno de ellos. 

«PITULO SEXTO. - Disposiciones Varias. - 

ARTICULO 402.- Con excepción del cobro   019892691 

 



  

de los dividendos pasivos, que podrá exigirsa - 

a los accionistas por la vía judicial proceden- 

te, todas las cuestiones o divergencias que se 

susciten entre la Sociedad y aquellos y no pue-= 

den sér resueltas, con arreglo a su compsatencia», 

por los Crganos sociales, serán sometidas a un 

arbitraje de equídad, con arreglo a la Ley de . 

22 de diciembre de 1953. En ningín caso podré, 

suscitarse contienda judicial sobre las cuestio- 

nes a someter al arbitraje, a cuyo fin se consiga .- 

nerá en la escritura de compromiso 5 SIN limita- 

ción ni excepción, todos cuantos extremos preten- 

da cada parts, sean o no pertinentes, »= Juicio - 

de la contratia, más sin que ello inplique obii- 

gación de los arbitros de considerar o resolver 

sobre aguella o aquellas que consideren imperti- 

nentes o extrañas a su competencia. g8r--- - 

a lo establecido en este abtículo se hace 

especial excepción, en cuanto a los derechos de 

los accionistas, de impugnación y nulidad de - 

Acuerdos sociales reconocidos por la Ley. = - - 

AA ISULO 41.-Los accionistas,» por el solo 

hecho de serlo y, en cuanto se relacione con la 

Sociedad», se considerarán sometidos a la juris- 
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Plaza donde ella tenga su domicilio social, 

con 'expfesa renuncia de su fuero propio, cuan 

do sea diferente. A estos efectos, de acuer 

do con lo previsto en el artículo 12 de los 

Estatutos sociales, todas las acciones Tepra 

sentativas del Capital social se declaren do- 

micilisdas en la sede social. ===“ => - 
: que de 

aRTISULO 42<.- ' Lgremición - estos Es 

tatutos se hace a las normas de la Ley de - 

Sociedades :mónimas se entenderá hecha, ahora 

y en lo sucesivo, a las Disposiciones lega 

les que la complementan, amplíen, interpreten 

o modifiquen, en la medida en cue las mismas 

limiten de algún modo le váluntad de la per- 

S3ona social. - . co. <=... 

áRIICULO 43%.- La interpretación de los 

presentes Estatutos corresponde a la Junta - 

de accionistas, Y, 50 or -  



  

_Carlas Vignau,- Jesús Malumbres.- Félix - 

Moutón.= Josís Cabafias.- Francisco antonio 

Joven»- Juan Lorente. Sergio Barrogo.- Car- 

men Huarte.- Ricardo Téllez.- Ribricados.- 

ro... nn. 1.0040..%ocou0.U..40.0 
6.4.0001010600600040a)9)5004040400 

ES PRIMERA COPIA de la escritura matriz que obra en mi = 

protocolo general del corríente año con el número que va 

por cabeza. En fé de lo cual y para BARROSO NAVA Y - 
COMPAÑIA, S.4. (EN anagrama BaNaSa), expido la presen 

te en diez pliegos de papel timbrado del Estado de cla- 

se décimo cuarta, Serie. 1 números 437.976 y los nueves - 

siguientes en orden con el presente; dejando nota en su 

original de esta expedición; lo signo y firmo en Madrid 

el siguiente día de.su otorgamiento; DOY FÉ; Sobre ras- 
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MINISTERIO DE JUSTICIA INSTRUCCIONES REOISTRO GENERAL DE 

SAN BERNARDO, 45 - MADRID - 8 —Escriba a máquina, o con letra muy clara. SOCIEDADES MERCANTILES 
—Llene un impreso para cada certificación que pida. 

—No ponga fecha. Basta con la del sello de entrada en el Registro. 

DIRECCION GENERAL DE LOS —No escriba nada en el recuadro de la Certificación. 

REGISTROS Y DEL NOTARIADO —El documento se recogerá al tercer día habil siguiente a la Nz 185403 a 
presentación de esta instancia. . 

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Denominación social que se pretende conocer 

e y Cr. S.A 
a Barroso Wave Y 

E v , - e e 

Y , ed < 3 Nombre y apellidos del peticionario 
A. 7 na a - y 

>=" 38|8 Sera? JZarraso PGA 
Ss S 3 Domicilio, poblxríón, A, 

nono: CArga 2t 0% Libras 32232 
to 1 : Firma del solicitante indlquese st desea certificación detallada 

sio ro 
5 SE 

201 $ 
“ on. e Ú pl 
> — 

-Q mo 1 
ZE 31 - 
e pA . 

- 5 5 : 

LO 7: 
3 2: CERTIFICACION 

ma  : 
a 3: : e Ea: 
a a: 

Q 8: 
- Z a : a PZA ENT UAa DERDIA JACA 

so : 

2: 
E: 
33 
EZ 
y Y 5d ad 
- 3 

es 
$ 

TT AI a +     
    

  

Madrid, fecha del Sello de la oficina. 

El funcionario certificante, 
v.” B.? 

- 
e Registro, 

    

a 

  

Firme: Alicia ternmendino Nos 
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AUTENTICACIÓN.- YO, ANGEL ALMOGUERA GOMEZ, Notario de esta 

Capital y de su ilustre Colegio, como sustituto imposibilidad accidental de rni 

compañero, DON MIGUEL ANGEL GARCIA-RAMOS ITURRALDE, DOY FE: 
Que la presente reproducción, compuesta de veinte hojas de papel de los Colegios 
notariales de España incluida la presente, es idéntica a la escritura otorgada ante el 
Notario de Madrid, Don Alejandro Bergamo Llabres, en fecha diecinueve de octubre de 
mil novecientos setenta y dos, número 3093 de orden de su protocolo. Dicha copia me ha 
sido exhibida y con la que he cotejado. En cada una de las hojas, estampo el sello de la 
Notaría.- 

En Madrid a dieciséis de mayo de dos mil cinco.- 
Ref.- 624/26. 

APLICACIÓN ARANCEL R.D. 1.426/1.989-Anexo 11    
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NOTARIADO 
OS 
A LA 

e 

AUTENTICACIÓN.- YO, PALMIRA DELGADO MARTIN, Notario de esa 

capital y de su Ilustre Colegio, DOY FE: Que la presente reproducción, compuesta de 

veintiuno hojas de papel de los Colegios notariales de España incluida la presente, es 

original, que me ha sido exhibido y con el que he 
idéntica a otra fotocopia autenticada su ! 

cotejado. En cada una de las hojas, estampo el sello de mi Notaría- 

En Madrid a cuatro de Julio de dos mil cinco.- 

Ref- 37 APLICACIÓN ARANCEL RD. 1.426/1.989 Anexo I1 

Norma Novenh-1 

DOCUMENTO SIN CUANTIA SELLO DE 
AGN. LEGITIMACIONES Y 
¿SAA LEGALIZACIONES 
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APOSTILLE 

4 Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

* 

  

E) presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

    
  

4. y está revestido del selio/timbre de su Notaria 
bears the seal / stamp of 
est revétu du scezy / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6. el día 0 6 NOV. 2012 
at/á the /le 

7. por e! Decano del Colegio Notarlal de Madrid 
by / par 100368 

  

8.baje el número 
    

  
    
  

N* / sous n* 
CA 

9.Sello/timbre: a: 
Seal / stamp: e: Signature 
5ceau / timbre:        ¿nez-Monís Gallego cra 

Firma delegada de Decano 
II  
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD “BARROSO NAVA Y 

COMPAÑÍA, S.A.” 

En Maarid, a las 12 horas del día 25 de octubre de 2012, se han reunido en el domicilio social de BARROSO 

NAVA Y CÍA, S.A. (BANASA), sito en el n* 144 del Paseo de la Castellana de Madrid, la totalidad de los 

accionistas de la entidad, según la lista de asistencia formada al efecto y, en consecuencia, concurre la 

totalidad del capital social. 

Los señores accionistas acuerdan por unanimidad dar a esta reunión el carácter de Junta General 

Universal y Extraordinaria y que actúen como Presidente y Secretaría respectivamente, los que lo son del 

Consejo de Administración, d. Sergio Barroso Nava y dña. María del Carmen Barroso Nava. 

El Presidente considera válidamente constituida la Junta sin oposición y propone el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1% Establecimiento de una Compañía Sucursal en la República del Ecuador y nombramiento de su 

representante 

2% Ruegos y preguntas 

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, el Sr. Secretario pasa la lista de asistentes, constatándose la 

concurrencia a la Junta de la totalidad de los socios, que firman a continuación de sus nombres y que 

representan la totalidad del capital social 

LISTA DE ASISTENTES 

  

Socios | Fima Participación 

(Ni 98,77% 
  

   Sergio Barroso Nava 

Ignacio Barroso del Real CS. 0,41% 

¡> —o a 

Gonzalo Barroso del Real APRA 0,41% 

z_ 

Laura Barroso del Real Ari” 0,41% 

TOTALES N £ 100,00% 

  

  

  

        
  
  

En su virtud, ratificada por todos ellos su decisión de reunirse en Junta General Extraordinaria, el Presidente 

declara válidamente constituida la misma. 
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unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA: 

  

Puesto a discusión y votación, se aprueba por unanimidad el Orden del día propuesto. 

SEGUNDO._ ESTABLECIMIENTO DE UNA COMPAÑÍA SUCURSAL EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR: 

La Junta General tras un cambio de impresiones acuerda por unanimidad el establecimiento de una 

Compañía Sucursal en la República del Ecuador, con el nombre de BARROSO NAVA Y CÍA., S.A. - 

ECUADOR, y con el mismo objeto social que la compañía matriz. 

Igualmente, la Junta General acuerda por unanimidad que el capital social asignado a la sucursal sea de 

DOS MIL DÓLARES AMERICANOS (2.000,00 $) y que la sede social de dicha Sucursal estará localizada en la 

ciudad de Quito. 

Se aprueba por unanimidad el nombramiento de Don Jose Luís Bruzzone como Representante legal de la 

Compañía, con facultades para contestar demandas y cumplir las obligaciones que la compañía 

contraiga en el Ecuador. 

TERCERO._ RUEGOS Y PREGUNTAS 

Abierto el turno de ruegos y preguntas, no se formula ninguna y siendo las horas del mismo día, se levanta 

la sesión, habiéndose redactado el acta con los requisitos y formalidades previstas en el art. 97 del 

Reglamento del Registro Mercantil, la cual fue aprobada al final de la reunión, con la firma del Secretario y 

el V* B* del Presidente y todos los asistentes, expido la presente en Madrid, a 25 de octubre de 2012. 

V? B? El presidente ! La Secretaria nó Consejera 

XFA 

1 é e 

Sergio Barroso Nava 

A     

  

 



  

  
  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID misterio 
s de PetacinesEseteres, 

zuador Comerdo e Integración 

  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 38/2012 

La suscrita, María Eugenia Vélez Velásquez, Cónsul General Adjunta del Ecuador en 
Madrid, a petición del representante legal de la compañía mercantil “ BARROSO 
NAVA Y CIA S.A.” , y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Sociedades y 
Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el presente certificado. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: “BARROSO NAVA Y CIA S.A.”. 

DOMICILIO LEGAL: Con domicilio en Paseo de la Castellana, 144. El Órgano de 
administración podrá trasladar el domicilio, dentro del mismo Territorio Municipal, así 

como crear, suprimir o trasladar sucursales, agencias o delegaciones, en territorio o 
extranjero. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: ” La sociedad fue constituida por tiempo indefinido 
mediante Escritura otorgado ante el Notario de Madrid, don Alejandro Bérgamo 
Llabres, en fecha 19 de octubre de 1972, Adaptados sus estatutos a la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas mediante Escritura ante el Notario que fue de Madrid don José 
María Sánchez Ventura y Pascual, en fecha 16 de enero de 1991, número 170 de 
orden de su protocolo. 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: La compañía se encuentra Inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid, al tomo 3.144 general, 2441 de la sección tercera, del 

libro de sociedades, folio 193, hoja número 22.642, inscripción primera. 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de CIENTO OCHENTA 

MIL EUROS 
(180.000,00 EUROS). 

DURACIÓN: Por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: El objeto social y los sectores en los que la Sociedad 
desarrolla su actividad son los siguientes: “Constituye el objeto social: “ La 
elaboración y redacción de estudios, proyectos y presupuestos, de mobiliario y 
decoración o su revisión o dictamen, la realización de toda clase de trabajos, y obras 
de decoración, pintura, albañilería, calefacción, y refrigeración, sonorización, 
aislamiento, electricidad, carpintería, mármoles y terrazas, lucidos de paredes, 
solados, cerrajería, fontanería, sanitarios, jardinería y accesorios, piscinas, parques 
infantiles, así como la contratación con oficios, y similares de dicho trabajo de obra, 

La sociedad podrá ser así mismo representado, agente, servicio, concesionario o 

gestora en España de entidades Españolas o Extranjeras. Así como dedicarse a la 
financiación de ventas a plazos, tenencia de valores, inmuebles y vehículos y a 
cualquier otra actividad complementaria o relacionada directa o indirectamente con el... 
objeto señalado, y previo acuerdo de la Junta Genera, de accionistas a cualósduiera. Da 

actividades mercantiles lícitas”. : MY 2    
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¡- ACUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carta de solicitud de cer 
VE (é existencia legal; escrituras de constitución de la compañía mddaifitación?.: 

estatutos sociales, nombramiento del representante legal, Poder otorgaiCa-fawBi 
¿:quidadano ecuatoriano, acreditación de la existencia legal de la Co al 

certificado emitido por el Registrador Mercantil de Madrid, España; ki 
que el capital asignado para operar en el Ecuador no será inferior a dós 
de los Estados Unidos de América (USD 2.000,00). Consecuenteler 

conformidad con la documentación revisada, la sociedad “* BARROSO NAVA: Y 

S.A.” tiene capacidad para contratar de conformidad con la legislación vigente del 
Ecuador 

        

   

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA , 
el 20 de noviembre de 2012. 

    

    

¡Homa fanzine -VESE 2 Ma 

MARÍA EUGÉNIA VÉLEZ VELÁSQUEZ” 
CONSUL GENÉRAL ADJUNTA DEL ECUADOR EN” 

Arancel Consular: 111 14.1 Am - 2 
Valor: $700,00 

 



  

  

EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID. 

CERTIFICO: Que a petición expresa de D. FRANCISCO BLANCO DIEGO, 

solicitando certificación referente a la Sociedad “BARROSO NAVA Y COMPAÑÍA 

S.A.”, comprensiva de la vigencia e inscripción, he examinado los Libros del Archivo 

de mi cargo de los cuales resulta: 

PRIMERO: Que en la inscripción 1? de la hoja número 22642, folio 193 y 

siguientes, del tomo 3144, libro 2441 de la sección tercera, extendida el 9 de Julio de 

1973 en virtud de primera copia de la escritura otorgada en Madrid el 19 de Octubre de 

1972 ante su Notario Don Alejandro Bergamo Llabres, con el número 3098, consta 

inscrita en este Registro Mercantil la Sociedad denominada “BARROSO NAVA Y 

COMPAÑÍA S.A.”, la cual fue constituida mediante dicha escritura. 

SEGUNDO: Y que en la propia hoja no figura inscrita la Disolución ni 

Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, por lo que continua vigente según el 

Registro, figurando la misma adaptada a la nueva legislación vigente con nuevo número 

de hoja M-20222. 

Y para que conste, no existiendo en el Libro diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica, 

expido la presente, y la firmo en Madrid, a seis de octubre de dos mil doce. 

El Registrador, 

    
   

  

A 7 

Presentada en el Libro Diario de certificacion ñ el asiento número 76358/2012. 

Honos. s/m. 

ALI... AA cr AECA 
DECANO-PRESIDENTE EN FUNCIONES DEL COLEGIO 

DE REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTILES DE ESPANA 

Hago constar: Que legitimo la firma que 

antecede de Don-JNAE.... MARA omo. 

RopRlGuEz... PABROCAL 
Registrador Mercantil de 

-.MAR 

     
carr rr rr paros 

al parecer, | z 
Pd e BA... ero boe IQ Lorz 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País: 
Country/Pays: 

El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 

España 

  
  

  

2. ha sido firmado por SOLER GARCIA, JULIO 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de DECANO-PRESIDENTE EN FUNCIONES 
acting ín the capacity of 
agissant en qualité de 

  

  

4. y está revestido del sello / timbre | coLecio DE REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD Y 
bears the seal / stamp of MERCANTILES DE ESPAÑA 

est revétu du sceau / timbre de   
  

  

    
  

  

  

   

  

Certificado 

Certified/Attesté 

5. en MADRID 6. el día 08/11/2012 

at/á the/le 

7. por JEFE DE EQUIPO 
by/par 

8. bajo el número | 2012/66522 

N29/sous n2 

9. Sello / timbre: 10. Firma: . zqr 
Seal / stamp: Signature: Firma V da 

Sceau / timbre: Signature: ALVAREZ PEÑA, I           
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la Identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP:G+Cz-ir4s-k1Fa-0Cvq 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Verification code of the Apostilie (*): AP:G+Cz-ir4s-k1Fa-0Cvq 

  

Cette Apostille atteste uniquement [a véracité de la signature, la qualité en laquelle le signatalre de Vacte a agil et, le cas échéant, 
Videntité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émisa. 

Cette Apostille paut étre vérifiés á l'adresse suivante : https://sede.mjusticia.gob.es/eregist:     

Code de vérification de VApostille (*): AP:G+Cz-irá4s-klFa-9Cvq 

  

  

ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijklmnopqrstuvwxyz 0123456789 + - $4: 
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ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DEL DOCTOR JOSE LUIS BRUZZONE D., CO 

  

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS/DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, SE PROTOCOLIZÓ EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO EN LA NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL : 

CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN 

DOCE. 

MH 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LOS ESTATUTOS Y MAS DOCUMENTOS DELA COMPAÑIA 

BARROSO NAVA Y CIA. S.aá., PARA EFECTOS DE DOMICILIACION. FIRMANDOLA 

Y SELLANDOLA EN, QUITO A, 10 DE DICIEMBRE DEL 2012.    

  

   e Andrés Acosta Holguía 

mio Vigésimo. Ucta
vo 

Cantón Quilo 

dr. Jaim 
Noti     
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ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

PROTOCOLIZACION DE LOS ESTATUTOS Y MAS DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA 

BARROSO NAVA Y COMPAÑÍA S.A. PARA EFECTOS DE DOMICILIACION. OTORGADA 

ANTE MI, DE FECHA DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. MEDIANTE 

RESOLUCION No.SC.!J.DICPTE.Q.12.6542 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, SE RESUELVE 

CALIFICAR DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR; Y 

AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL EN El ECUADOR, EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, A LA COMPAÑÍA EXTRANJERA DE NACIONALIDAD 

ESPAÑOLA, BARROSO NAVA Y COMPAÑÍA S.A.; CONCEDERLE EL PERMISO PARA OPERAR 

EN EL PAIS, CON ARREGLO A SUS PROPIOS ESTATUTOS, EN CUANTO NO SE OPONGAN A 

LA LEYES ECUATORIANAS;Y, CALIFICAR DE SUFICIENTE EL PODER OTORGADO POR EL 

PRESIDENTE, A FAVOR DEL DOCTOR JOSÉ LUIS BRUZZONE DAVALOS, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE LA PRESENTE COMPAÑÍA.- QUITO A, DIEZ Y NUEVE DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

16) A, “ coll     

   
A 

ta Holgafa 
ar. Jalme Andrés Acosta Hl 
Dr. co Vigésimo Octavo 

Cantón Quit
o 

  
 



    

  

/ 

— 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS del SR, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 14 de diciembre del 2.012, bajo el 
número 012 del Registro Mercantil, Tomo 144.- Quedan archivadas las SEGUNDAS 
COPIAS Certificadas de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes 
al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 
Extranjera “ BARROSO NAVA Y COMPAÑÍA, S.A.”; y, la calificación del PODER 
otorgado por el Presidente, a favor del SR. JOSÉ LUIS BRUZZONE DÁVALOS, 
efectuada el 10 de diciembre del 2.012 (2), ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN.- Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO, literal b) de la citada 
RESOLUCIÓN de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficiah 878 de 29 de agosto del mis .- Se fijó un 
extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley Signadó con el número 
008.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 176.- Quíto, a dos de enero del año dos 
mil trece.- EL REGISTRADOR.-    

    
vd 

) DR. RU CURE LÓPEZ 
- —REGI DOR MERCANTIL 

e 
o” de cano 

Resp.: 

      
 



  

  

0009333 

BRUZZONE ¿£ ASOCIADOS 
ABOGADOS 

   

     

  

  

SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro a su cargo, sírvase Protocolizar el Poder otorgado por la colin Bi 
xi y Cia. S.A., a favor del Doctor José Luis Guillermo Bruzzone Dávalos. Ñ AL dd: EN, . 

Dr. José Luis Bruzzone D. 

Mat. 2772 C.A.P. 

  

Francisco Salazar E10-37 y José Tamayo » Edificio Atlantic Business Center 

Piso 6 + Ofic. 602 + Telf 2 545 915 + 2 902 783 + Quito - Ecuador 
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BARROSO NAVA Y CÍA., S.A. 
£.* de la Costellana, 144 -].? 

banasa 28046 Madrid - SPAIN 
construcción www.banasa.com 

PODER GENERAL 

La Compañía BARROSO NAVA Y CÍA., S.A. en adelante llamada "a Compañía", representada por D. Sergio 

Barroso Nava, con DNI 50017782G, en su calidad de Presidente por medio del presente instrumento 

designa, constituye y mombra a D. José Luis Guillermo Bruzzone Dávalos, con Cédula de Identidad 

1705321055, como mandatario de la Compañía a quien autoriza y faculta a realizar en nombre y 

representación de la Compañía, lo siguiente: 

1) Realizar, a nombre y en representación de la Compañía, todos los actos y procedimientos jurídicos que 

deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del Ecuador, y especialmente contestar demandas y 

cumplir con las obligaciones respectivas. 

2) Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan a los procuradores de conformidad 

con el Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil en el Ecuador, incluyendo entre otras, la facultad 

para presentar y contestar demandas, presentar pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, 

reclamos, sentencias o adjudicaciones, comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones y deferir al 

juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de elia, recibir pagos y 

otorgar recibos por ellos. Estas facultades pueden ejercerias ante cualquier corte, tribunal o autoridad 

administrativa. 

3) Presentar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y otorgar ante notario cualquier solicitud, 

documento o instumento, y realizar cualquier otra acción legítima que sea necesaria para el 

establecimiento, registro, creación y domiciliación de la Compañía en la República del Ecuador. 

4) Los mandatarios están autorizados a delegar este poder en su totalidad o'en pare a una O más 

personas, previa autorización escrita de la casa matriz. Cuando los mandatarios delegaren este poder, se 

entenderá que se reservan la autoridad que se les otorga para su ejercicio cuando ellos lo consideren 

aconsejable, sin perjuicio de la delegación, salvo cuando expresamente indiquen que no se reservan 

dicha facultad, 

La ausencia temporal o definitiva de los mandatarios del país no dará por terminada la delegación del 

poder que hubieran otorgado los mandantes de conformidad con este instrumento. 

5) Este poder podrá terminar por voluntad del mandante o renuncia del mandatario y en los demás casos 

previstos en la ley y de conformidad con lo que ésta dispone. 

En Madrid a 29 de Octubre de 2012 

í Ts, . 

  

Sergio Barroso Nava 

Presidente



  

r 
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LEGITIMACION.- Yo, MIGUEL MESTANZA ITURMENDI, 
Notario de Madrid y de su Ilustre Colegio, LEGITIMO la firma que 

antecede de Don Sergio Barroso Nava, con Documento Nacional de 

Identidad número 5001782G, que interviene en nombre y representación de 

la compañía mercantil BARROSO NAVA Y CIA, S.A., con C.LF. 
A28297760, como Consejero Delegado solidario nombrado en virtud de 
escritura otorgada “ante mi”, de fecha veintidós de junio de dos mil once, 
con el número 1.264 de orden de mí protocolo, inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, bajo la inscripción 57* de la hoja social, y con 
facultades suficientes con arreglo al artículo 166 del Reglamento Notarial, 
para el presente acto como representante orgánico de la sociedad. --=-=—====-- 

La citada firma ha sido puesta a mi presencia, con facultades 
suficientes y hallándose con capacidad e interés legítimo para ello. ----==---- 

El Señor Barroso Nava, conoce y consiente el contenido del 

precedente documento extendido en idioma español que surtirá sus efectos 

en Ecuador, y que yo, el Notario, conozco en cuanto a su contenido; todo 

ello según resulta del acta autorizada por mí, con esta fecha, número 1752 

de orden de mí protocolo. 

Madrid, a 5 de Noviembre de 2012. 

  

  

Sello de seguridad número 0188706427. 
Ref. 1689”. mm 
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ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL AL 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Miguel Mestanza Iturmendi, Notario de Madrid 

El día 05/11/2012. 
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APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Miguel Mestanza lturmendi 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6. el día 6 de Noviembre de 2012 
at/á the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 100318 

8.bajo el número 
N? / sous n* 

9.Sello/timbre: 10.Firma: 
Seal / stamp: DE ignature: Signature: 

4 Sceau / timbre:        
  

pH — 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAL 
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COMPAÑÍA, S.A.” Sa    

En Madrid, a las 12 horas del día 25 de octubre de 2012, se han reunido en el domicilio social de BARROSO 

NAVA Y CÍA, S.A. [BANASA), sito en el n? 144 del Paseo de la Castellana de Madrid, la totalidad de los 

accionistas de la entidad, según la lista de asistencia formada al efecto y, en consecuencia, concurre la 

totalidad del capital social. 

Los señores accionistas acuerdan por unanimidad dar a esta reunión el carácter de Junta General 

Universal y Extraordinaria y que actúen como Presidente y Secretaria respectivamente, los que lo son del 

Consejo de Administración, d. Sergio Barroso Nava y dña. María del Carmen Barroso Nava. 

El Presidente considera válidamente constituida la Junta sin oposición y propone el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1% Establecimiento de una Compañía Sucursal en la República del Ecuador y nombramiento de su 

representante 

2% Ruegos y preguntas 

- Abierta la sesión por el Sr. Presidente, el Sr. Secretario pasa la lista de asistentes, constatándose la 

concurrencia a la Junta de la totalidad de los socios, que firman a continuación de sus nombres y que 

representan la totalidad del capital social 

LISTA DE ASISTENTES 

  

  

  

  

    
  

          

Socios Firma ,' Participación 

Sergio Barroso Nava 98,77% 

Ignacio Barroso del Real 0,41% 

Gonzalo Barroso del Real TA 0,41% 

l ys 

Laura Barroso del Real LA 0,41% 

| TOTALES N £ 100,00% 
  

En su virtua, ratificada por todos ellos su decisión de reunirse en Junta General Extraordinaria, el Presidente 

deciara válidarnmente constituida la misma. 
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/ Seguidamente, por indicación del Presidente, el Secretario da lectura al Orden del Día, a continuación de 

/ 
. 

/ 
lo cual se pasa al tratamiento de los puntos del mismo y, previa deliberación, se adoptaron por 

unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO._ APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA: 

Puesto a discusión y votación, se aprueba por unanimidad el Orden del día propuesto. 

SEGUNDO. _ ESTABLECIMIENTO DE UNA COMPAÑÍA SUCURSAL EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR: 

La Junta General tras un cambio de impresiones acuerda por unanimidad el establecimiento de una 

Compañía Sucursal en la República del Ecuador, con el nombre de BARROSO NAVA Y CÍA., S.A. — 

ECUADOR, y con el mismo objeto social que la compañía matriz. 

Igualmente, la Junta General acuerda por unanimidad que el capital social asignado a la sucursal sea de 

DOS MIL DÓLARES AMERICANOS (2.000,00 $) y que la sede social de dicha Sucursal estará localizada en la 

ciudad de Quito. 

Se aprueba por unanimidad el nombramiento de Don Jose Luís Bruzzone como Representante legal de la 

Compañía, con facultades para contestar demandas y cumplir las obligaciones que la compañía : 

contraiga en el Ecuador. 

TERCERO. _ RUEGOS Y PREGUNTAS 

Abierto el turno de ruegos y preguntas, no se formula ninguna y siendo las horas del mismo día, se levanta 

la sesión, habiéndose redactado el acta con los requisitos y formalidades previstas en el art. 97 del 

Reglamento del Registro Mercantil, la cual fue aprobada al final de la reunión, con la firma del Secretario y 

e) V? B* del Presidente y todos los asistentes, expido la presente en Madrid, a 25 de octubre de 2012. 

e 

V? B* El presidente La Secretaria nd consejera 

o ni ? ho AT Y o 

¿ A CO : 

Sergio Barroso Nava MP? del Carmen Barroso Nava 
o PS o 
*, o 

. 
o ro
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     CERTIFICADO DE VOTACION 

€ CONSULTA POPULAR PORTAR" 

  

181-0002 4705321055 
MERO ELA 

BRUZZIONE DAVALOS JOSÉ LUIS 
TUILLERMO 
MLN NTRA QUITA 

DMI
 

  

ZON CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCO 
OLE ANTECEDE, EL ANSMMO QUE EN ORIGINA. ME FJE 
DOEN Una— FCIS UTIL 
ALTO SESLIDO LE DEVOLVI DESPUES DE HAE EN CERTIFIOS 

FOTOCOPIA (S) CT ENiTe 
ARC-1 500 UNA IGUAL EN E_ 97105077 OLA 
ACTLALNENTEA MECANO 21 

QUITO AJO Cé Destrabe 
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ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DEL DOCTOR 1058 LUIS BRUZZONE D, CON 

AJOS OTTO TAPTT A AMIA TS A z , _ e É TT h = a 

MATRÍCULA PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS DEL 

CATARATA MECA MAnZ an . 7175 a ATA - Zona nm, 
COLEGIO DE ABOGADOS DE PMCHINCHA SE PEOTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE 

DOMDITITDA SR TEIDT O 
ESCRITURAS PUBLIC A PU ¡AS DEL PRESENTE AÑO EN LA NOTARÍA VIGÉSN 

CANTON QUITO, ACTUALMENTE A MICARCO H.DOCUMENTO Qu 

ae a Yen a n mm, F Er”. mn ya mn 
FOJAS DTILES - QUTAO AJO DE DICIEMBRE DELLA RO DOS M1 DC 
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SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA BARROSO NAVA Y 

Cl. SA, A FAVOR DE: EL DOCTOR JOSE LUIS CUILLERMO BRUZZONE 

  
    

   Dr. Jai é Jaime Andrés Acosta Holguín Uta to Vigésimo ( Iiaro Cantón Quite 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No.SC.!IJ.DJCPTE.Q.12. 6542 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
las dos protocolizaciones efectuadas el 10 de diciembre de 2012, ante el Notario Vigésimo Octavo 
del Distrito Metropolitano de Quito, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la 
Ley de Compañías, previo al establecimiento de una sucursal en el Ecuador, en el Distrito 
Metropolitano de Quito, de la compañía Extranjera de nacionalidad española, BARROSO NAVA Y 
COMPANIA, S.A.; 

QUE mediante Memorando No. SC.W.DJCPTE.Q.12.219 de 12 de diciembre de 2012, la Dirección 
Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales ha emitido informe favorable sobre la 
suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de 17 de 

enero de 2011 y SC-lAF-DRH-G-201 1-186 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de 
diciembre de 2012; y, autorizar el establecimiento de una sucursal en el Ecuador, en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a la compañía Extranjera de nacionalidad española, BARROSO NAVA Y 
COMPANIA, S.A.; concederle el permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios estatutos, 
en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas, y, calificar de suficiente el Poder otorgado por el 

Presidente, a favor del doctor Jose Luis Bruzzone Dávalos, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano 
de Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de las dos protocolizaciones 
efectuadas el 10 de diciembre de 2012; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos 
constantes en las dos protocolizaciones efectuadas ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 10 de diciembre de 2012 y la presente Resolución; y, c) Que dichos 
funcionarios sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes 
en las protocolizaciones señaladas junto con el texto íntegro del Poder y las razones 
correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones antes 

referidas. 

. . . , y 0 

tropolitano de Quito, — ¿1 _ 4 

   
COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Di 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
PVF/cmt 
Tram. 59677 
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ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

PROTOCOLIZACION DE PODER. OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA BARROSO NAVA Y 

COMPAÑÍA S.A. A FAVOR DE: El DOCTOR JOSE LUIS GUILLERMO BRUZZONE DAVALOS. 

OTORGADA ANTE MI, DE FECHA DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

MEDIANTE RESOLUCION No.SC.IJ.DJCPTE.Q.12.6542 EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

DOCE, SE RESUELVE CALIFICAR DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL 

EXTERIOR; Y AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL EN El ECUADOR, EN 

EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, A LA COMPAÑÍA EXTRANJERA DE 

NACIONALIDAD ESPAÑOLA, BARROSO NAVA Y COMPAÑÍA S.A.; CONCEDERLE EL 

PERMISO PARA OPERAR EN EL PAIS, CON ARREGLO A SUS PROPIOS ESTATUTOS, EN 

CUANTO NO SE OPONGAN A LA LEYES ECUATORIANAS; Y, CALIFICAR DE SUFICIENTE EL 

PODER OTORGADO POR EL PRESIDENTE, A FAVOR DEL DOCTOR JOSE LUIS BRUZZONE 

DAVALOS, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE LA PRESENTE COMPAÑÍA.- QUITO A, 

DIEZ Y NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

     

  

ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 

IMO OCTAVO DEL CANTON 

  

Dr. Jaíme Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 
SC.IJ.DIJCPTE.Q.12. SEIS MIL QUINIENTOS (CUARENTA Y DOS del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 14 de diciembre del 2.012, bajo el 
número 012 del Registro Mercantil, Tomo 144.- Quedan archivadas las SEGUNDAS 
COPIAS Certificadas de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes 
al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 
Extranjera “ BARROSO NAVA Y COMPAÑÍA, S.A.”; y, la calificación del PODER 
otorgado por el Presidente, a favor del SR, JOSÉ LUIS BRUZZONE DÁVALOS, 
efectuada el 10 de diciembre del 2.012 (2), ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN.- Se da 
así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO, literal b) de la citada 
RESOLUCIÓN de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficiah 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un ; 
extracto para conservarlo por seis meses, según lo or y, Signado con el número 
008.- Se anotó en el Repertorio bajo el número1 + Quit a dos de enero del año dos 
mil trece.- EL REGISTRADO 

  

        

  

   
   

“¿RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
EGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO.- 
- 

  

o 

cantil jes Cao 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.WJ.DJCPTE.Q.13.015 01448 

Distrito Metropolitano de Quito, 15 ENE 2013 

Señor Gerente 

BANCO DEL PICHINCHA 
Presente 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera, de nacionalidad 
española, BARROSO NAVA Y COMPANIA, S.A., ha sido aprobada por esta 
Institución mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.6542 de 14 de diciembre 

de 2012 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. : 

Atentamente, 

    allos Vásquez 
SECRETARIÓ GENERAL 

e“ 

PVF/cmt 

Tram. 59677 

Y 

 


